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SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE TRABAJO 

Y PREVISIÓN

ORDENES
limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más adelante 
se mencionan, y teniendo en cuenta que 
tanto en el fondo como en la forma se 
ajustan a las disposiciones que regulan el 
Subsidio a las familias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar a 
los mismos Ja calidad de beneficiarios de 
dicho Subsidio, en concepto de obreros, 
con los derechos que se especifican a con
tinuación:
rzis benelicios de los artículos 4.° (caso 1

13 !J 8P, a los obreros padres de ocho 
hijos:
13.150- 14.473. D. Juan Bonnin Pomar. 

-Andraitx (Baleares), General Rivera,9.
13.160- 30.893. D. Antonio Florit Retís. 

-Benisalem (Baleares), Nueva, 2.
13.161- 42.120. D. Pedro Femenia Si

quier.—Búger (Baleares), Barrancas.
13.162- 41.247. D. .‘Felipe Morell Ser- 

vera.— Campanet (Baleares), Cruz, 3.
13.163- 27.081. D. Francisco Anglade 

MercadaL—Cindadela (Baleares), Ño Pa
so, 11.

13.164- 5.969. D. Juan Allés Truyol. 
Cindadela (Baleares), Oleo, 6.

13.165 47.072. D. Antonio Figuerola 
Worell.—Inca (Baleares), Can Barro
tes, Distrito 4.°

13.166- 11.617. D. Antonio Botellas 
oastellá.—Manacor (Baleares).
xr 13.167-39.951. D. Juan Bonet Cur. 
•'larratxi (Baleares).

13-168-35.345. D. Guillermo Cantal!ops 
7 Palou.—Palma (Baleares).
^.169 15.831. D. Juan Crepi y Seguí, 

"raima de Mallorca (Baleares), Social, 3. 
M 13'171°"l8-963. D. Juan Gil y Masca- 

o- Palma de Mallorca (Baleares), Cues- 
Cd> 5 bajo.

171-35.385. D. Antonio Molí Bda- 
quer.—Palma (Baleares), Monteros, 6. 
. ^.172 40.747. D. Vicente Matas Oli-

(Baleares), Ca Se Catalane 
Cien Vermeya).

tPn13"!?3"47,1901 M’guel Pérez Ma-
u-—Pollensa (Baleares), Huerta, 47. -

p. 13-174-3.792. D. Mateo Óañellas y
g0-—Santa María (Baleares).

fáfi13'17^"39-738. D. José Mairata Villa 
m?ez-"Selva (Baleares), Nobleza, número io.
cen13'176 29-9GJ D. Andrés García Vi- 
Siip n Ses Salines (Baleares), Cuadrante out Oeste, 32.
da 13¿77 19-550* D. Jaime Torelló Ra-

1 binen (Baleares), Son Polanca. 
^beneficios de los artículos 4.° (caso ib0),

<*t'jo, a 0^Ter08 Pa^?es de nuere

D. Miguel GomilaLlull, 
Avinn^cor (Baleares), Casa de Campo XVaBd6SaD¡Maciá.
--Mr220'20 040, Juan Oliver Morey.

1 anacor (Baleares), Princesa, 2.
gorpL22!;20-740-. D- Pedro Balaguer Tu- 
AntA«- Marratxi (Baleares), Avenida de“tonto Maura, 20.

13.222- 35.009. D Arnaldo Mulet Ri- 
go.—Marratxi (Baleares), Cabañeta, 167.

13.223- 4.655. D. Pedro Allés Pons. 
Menorca-Ferreiras (Baleares).

13.224- 30.184. D. Gabriel Pascual Pe
rdió. -Muro (Baleares), Juan Massa- 
net, 22.

13.225- 22.753. D. Jaime Ripoil y To- 
rres.—Palma (Baleares), Av. Alejandro 
Roselló, 23, 3.°

13.226- 34.378. D. Miguel Roig Escan
den.—San Juan Bautista (Baleares), Can 
Miguel Chic Vica.

13.227- 24.835. D. Juan Roig Tur.— 
San Juan Bautista (Baleares, parroguia 
de San Miguel.

, 13.228-19.539. D. Rafael Sabater Du
ran.—Sineu (Baleares), Contornos, 65.

13.229. 46-866. D. Ramón Colón Aleo- 
ver.—Sóller (Baleares).

13.230- 10.111. D. Antonio Bestard 
Gamundi.—Sóller (Baleares), Manzana, 
54, 16 Las Aguilas.

113.231- 19.191. D. Pablo Amer Fe- 
rrer.—Selva (Baleares), San Lorenzo, 
numero 41.
Los beneficio délos artículos 43 (caso 3.°) 

7f y 83 a los obreros padres de diez 
hijos
13.262- 21.565. D. Juan Jaume Mira- 

lles.—Montuiri (Baleares), Campo, 83.
13.263- 18.160. D. Gabriel Cortés Cor

tés.—Palma (Baleares), Espartería, nú
mero 6.

13.264- 28.328. D. Pablo Morro Va
quen.—Palma de Mallorca (Baleares).— 
l'omás Forteza, 44 ^Ensanche).

13.265- 3.809, D. Antonio Frontera Co
lumbas.—Santa María (Baleares), finca 
«La Era».

13.266- 12.439. D. Guillermo Reus 
Reus.—Selva (Baleares), Lloseta, 15.

13.267- 19.512. D. Bartolomé Pons Mu- 
nar.—Sineu (Baleares), Contornos núme
ro 40.

Lo que participo a V. E. para su cono
cimiento, efectos y traslado a. los intere
sados. Madrid, 21 de Noviembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señores Director general de Trabajo, Go

bernador civil de la provincia de Ba
leares, Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio y Habititado 
del mismo.

(Gaceta 9 diciembre de ly31.)
* *

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que mandó renovar el Comi
té paritario de Artes Blancas (Panade
rías), de Palma de Mallorca, dando un 
plazo de veinte días para que durante el 
mismo pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen, y transcurrido el plazo men
cionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Que las elecciones para la desig

nación de los Vocales que han de inte
grar el Comité paritario de Artes Blancas 
(Panaderías), de Palma de Mallorca, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Gaceta de 
Madrid.

2.° La representación patronal del 
Comité de que se trata será designada 

por el Gremio de Panaderos de Palma de 
Mallorca, con 191 obreros.

, 3." La representación obrera se ele
girá por la Asociación de Obreros pana
deros y oficios similares, de Mahón, con 
21 socios, y la Sociedad de Panaderos 
«1. de Mayo», de Palma de Mallorca, 
con 109; y

4." Las entidades mencionadas remi
tirán sus respectivas actas de elección a 
la Delegación Regional de Trabajo en 
Palma de Mallorca.

, Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de diciem
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De- 
partaniento que dispuso la renovación 
del Comité paritario de Artes Gráficas, de 
Palma de Mallorca, dando un plazo de 
veinte dias para que durante el mismo 
pudieran inscribirse en el Censo Electo 
ral social de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tuvie
sen, y transcurrido el piase mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Que las elecciones para la desig

nación de los Vocales que han de inte
grar el Comité paritario de Artes Gráfi
cas, de Palma de Mallorca, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Gaceta de Madrid.

2.'J La representación patronal de di
cho Comité será elegida por la Liga de 
Propietarios de Imprenta y Artes simila
res, con 136 obreros.

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad «Unión Tipográ 
fica Balear», Palma de Mallorca, con 103 
socios; y

4.° Dichas entidades remitirán sus 
respectivas actas de elección a la Dele
gación Regional de Trabajo en Palma de 
Mallorca.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de diciembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor director general de Tabajo.

** *
limo. Sr.: Vista la Orden de este De

partamento que dispuso la renovación del 
Comité paritario del Comercio en general, 
de Palma de Mallorca, concediendo un 
plazo de veinte días para que durante el 
mismo pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen, y transcurrido el plazo men
cionado,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

l.° Que las elecciones para la desig
nación de los Vocales que han de consti
tuir el Comité paritario del Comercio en 
general, de Palma de Mallorca, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en la Gaceta de Ma
drid. •

2. ° La representación patronal de 
dicho Comité será elegida de conformidad 
con lo preceptuado en la regla séptima 
del artículo 90 del Decreto de Organiza- ‘ 
ción Corporativa Nacional, de 26 de no- " 

# viembre de 1926, texto refundido, por no 
j figurar ninguna entidad de este carácter 

inscrita en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio; y

. 3.° , La representación obrera se de
signara, por Unión Protectora Mercantil, 
Palma de Mallorca, y por el Sindicato de 
Empleados y Dependientes de Comercio, 
teniendo presente estas entidades que só
lo deberán tomar parte en las elecciones 
los socios adscritos a Comercio en gene
ral, y las cuales remitirán sus respectivas 
actas de elección a la Delegación Regio
nal de Trabajo en Palma de Mallorca.

Lo que digo a. V. I. para, su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de diciembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 18 diciembre de 1931). ■

GOBIERNO DE LA REPUBLICA

PRESIDENCIA
Junta calificadora de aspirantes a destinos 

páblicos
PROPUESTA PROVISIONAL CORRESPONDIEN
TE AL CONCURSO DEL MES DE OCTUBRE

DE 1931.
Relación nominal de las clases de prime

ra y segunda cafería del Ejército y de 
la Armada a quienes se les adjudican 
provisionalmente los destinos que se 
expresan por ser los que mayores mé- 
i'itos reúnen entre los concursantes 
presentados.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS

Provincia de Baleares.
15. Cartero de Binialí, soldado Juan 

Cirer Estrañy, con 2-11-24 de servicio.
16. Anulado por haberse cubierto en 

propiedad.
NOTAS

Primera. Las reclamaciones a que 
haya lugar por error en la confección de 
esta propuesta provisional se harán a es
ta Junta en el plazo de diez días los que 
residad en la Península y de veinte los de 
Baleares y Canarias a partir de la fecha 
de la publicación de esta propuesta en la 
Gaceta anticipando estos últimos la recla
mación por telégrafo, debiendo tener pre
sente que las que tengan entrada después 
de los plazos fijados no se tomarán en 
consideración,

, Segunda. Los Centros y dependen
cias de donde dependan los destinos adju
dicados en esta propuesta provisional, 
podrán dentro del mismo hacer a esta 
Junta las reclamaciones y observaciones 
que estimen convenientes, a fin de no 
perjudicar a los interesados cuando que
de firme la propuesta, teniendo entendi
do que las expresadas reclamaciones y 
observaciones que tengan entrada con 
fechas posteriores a las señaladas en la 
nota anterior, no surtirán efecto alguno.

Tercera. Los individuos propuestos 
en esta provisional no podrán tomar po
sesión de sus destinos hasta que transcu- 
rrido.el plazo señalado para las reclama
ciones que expresa la nota anterior se 
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2
publique en la Gaceta la rectificación o 
confirmación de los destinos dados. ■

Cuarta. No figuran cuesta relación i 
aquellos que a pesar de haber solicitado 
destino no han alcanzado por haberse ad
judicado los que pretendían a otros que 
reúnen mayores méritos. ,

Madrid,'9 de diciembre de 1931.—El 
Presidente, Agustín Luque.

Propuesta provisional del mes de octubre 
de 1931, correspondiente a los destinos 
vacantes dependientes de las Diputa
ciones, Cabildos y Ayuntamientos pu
blicados en la Gaceta número 274 del 
día primero de dicho mes, con expre
sión de las clases de primera y segun
da categoría del Ejército y de la Ar
mada, a quienes se proponen por ser 
los que mayores méritos reúnen a jui
cio de las Autoridades expresadas en
tre los presentados para optar a dichos 
destinos en las respectivas corpora
ciones.

PROVINCIA DE BALEARES 

Ayuntamiento ele Felanit.r.
151 . Jefe Guardia municipal noctur- i 

no, Cabo Juan Obrador Gayá, con 3 5-12 , 
de servicio (Natural, vecino y desempeña I 
el cargo interinamente).

152 . Guardia municipal noturno, sol
dado Andrés Pou Mesquida, con 1-1-10 de 
servicio. (Natvral, vecino y desempeña el 
cargo interinamente).

NOTAS
l ."' Todos los destinos que figuran de

siertos se publicarán nuevamente a con
curso, con arreglo a lo ordenado en las 
disposiciones vigentes.

2 .a Las reclamaciones a que haya lu
gar por error en la confección de esta 
propuesta provisional se harán a esta 
Junta en el plazo de diez días, los que re
sidan en la Península, y de veinte los de 
Canarias a partir de la fecha de su publi
cación en la Gaceta, anticipando estos úl
timos la noticia por telégrafo.

3 .a Los individuos propuestos en esta 
provisional desempeñarán el cargo con 
carácter interino hasta que transcurrido 
el plazo señalado para las reclamaciones 
que expresa la nota anterior se publique 
en la Gaceta la rectificación o confirma

" ción de los destinos dados.
4 .a No figuran en esta relación los in

dividuos a quienes las entidades respec
tivas hayan dejado fuera de concurso por 
distintos conceptos ni los qne no hayan 
alcanzado destino por tener los propues
tos mayores méritos.

Madrid, 9 diciembre de 1931.—El Pre
sidente, Agustín Luque.

(Gaceta 12 diciembre de 1931).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
En virtud del concurso anunciado en 

la Gaceta de 5 de agosto último, han sido 
nombrados Secretarios por los Ayunta
mientos que a continuación se citan, los 
señores que seguidamente se expresan, 
advirtiéndose que la publicación que se 
hace de estos nombramientos no los con
validará si estuviesen hechos con infrac
ción de alguna disposición reglamentaria.

Madrid, 9 de diciembre de 1931.—El 
Director general, González López.

Relación que. se cita.
Provincia de Cáceres: Plasencia, Don 

Emilio Soto Guinea, Secretario de Alora 
(Málaga).

Idem de Córdoba: Cardería, D. Santia
go Peña Carrascosa, ex Secretario de 
Egea de los Caballeros (Zaragoza).

Idem de Madrid: Aragnda, Don Jaime 
Muños Rodríguez, ex Secretario de El 
Pino (Coruña). Torrelaguna, D. Francis
co Baena Jiménez, ex Secretario de Doña 
Mencía (Córdoba). Vallecas, D. Antonio 
Gutiérrez Ballesteros, Secretario de Lora 
del Río (Sevilla).

Idem de Toledo: Fuensalida, D. Pedro 
Maclas Villalba, ex Secretario de El Car
pió de Tajo. Talavera de la Reina, D. Je
sús Gallego Quero, Secretario de Peria- 
na (Málaga).

Idem de Valencia: Canals, D. Vicente 
García Desfilis, Secretario de Puzol. Vi
llar del Arzobispo, D. Joaquín Quesada 
Martínez, opositor 77-930.

* * *
Esta Dirección general, haciendo uso 

de la facultad que tiene conferida, ha 
acordado designar para el desempeño de 
las Secretarías que se mencionan a los 
señores que figuran en la adjunta rela
ción, con vista de la relación de preferen-

cía formada al efecto por las respectivas^ 
Corporaciones.

Madrid, 9 de diciembre de 1931.
Director general, González López.

Relación que se cita.
Provincia de Córdoba: El Carpió, Don 

Alberto Bervel Fernández, Secretario de 
Morana (Pontevedra).

Idem de Huelva: Almonaster la Real, 
D. Emilio Fuentes Orrego, Secretario de 
Fregenal de la Sierra (Badajoz).

Idem de León: Sahagún, Don Eladio 
i Pérez Búa, Secretario de Los Barrios 
i (Cádiz). ,

Idem de Orense: El Bollo, D. José Gar- 
í cía Lorenzo, caso 4.°. Ríos, D. Francisco 
' Rodríguez Haro opositor núm. U2-930.

Idem de Las Palmas: Moya, D. Leo- 
i poldo de la Rosa Olivera, opositor 95 930.

Idem de Pontevedra: Poyo, D. Anto

locados en el concurso mencionado y to
maron posesión de la Intervención para 
la que fueron elegidos y de aquellos otros 
que no pertenecen al Cuerpo de Inter
ventores.

Madrid, 16 de diciembre de 1931.—El 
Director general, González López.

Relación que se cita
Francisco Solanes López, Trigueros 

(Huelva).
Angel Páramo Fernández, Premia de 

Mar (Barcelona).
Vicente Piris Bisbal, Llanera (Oviedo). 
Vicente Piris Bisbal, Pal amos (Gero-

Domingo Soriano Solis, Cañete de las 
Torres (Córdoba).

E

nio Sirvent Cerrillo, opositor 83-930. „
Idem de Santa Cruz de Tenerife: Va- 

llehermoso, D. Manuel Martínez Doval, 
Secretario de Finisterre (Coruña). .

Idem de Toledo: El Carpió de Tajo, 
D. Juan José Toro Viagel, Secretario de 
Padrenda (Orense). .

Idem de Zaragoza: Ateca, D. Francis- 
\ co Baena Jiménez, ex Secretario de Doña 
* Mencia (Córdoba).

* *
Incursos, por diversas causas, en el 

artículo 28 del Reglamento de 23 de agos
to de 1924. .

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que tiene conferida, ha 
acordado designar Secretarios de los 
Ayuntamientos que se indican a ios seño
res que figuran en la adjunta relación.

Madrid, 9 de diciembre de 1931.—El 
Director general, González López.

Relación que se cita.
Provincia de Alicante: Pego, D. Eduar

do Batalla González, opositor n.° 176-927.
Idem de Badajoz: Montijo, D. Ramiro 

Ortega Torrente, opositor 63-930. .
Idem de Burgos: Sedaño, D. Ramiro 

Ortega Torrente, opositor 63-930.
Idem de Lérida: Tremp, D. Pedro San

sa Monjo, ex Secretario de Sort (Lérida).
Idem de Orense: Barco de Valdeorras, 

D. Manuel Cuervo Cortes, ex Secretario 
de Dumbría (Coruña); Irijo, D. José Al
cázar Olalla, opositor 37-930; Paderne de 
Allariz, D. Pedro Clemente Lahera, Se
cretario de Gorullón (León).

* * *
Esta Dirección general, haciendo uso 

de la facultad que tiene conferida, ha 
acordado designar para el desempeño de 
las Secretarías que se mencionan a los 
señores que figuran en la adjunta rela
ción, con vista de la relación de preferen
cia formada al efecto por las respectivas 
Corporaciones.

Madrid, 10 de diciembre de 1931.—El 
Director general, González López.

Relación que se cita.
Provincia de Alicante: Cox, D. Aure

lio A. Serradilla Flores, opositor 40-925.
Idem de Almería: Alcudia de Montea- 

gut, D. Manuel Domínguez Ruiz, Secreta
rio de Bellús (Valencia); Chercos, D. En
rique Virgili Más, ex Secretario de Valí- 
clara (Tarragona).

Idem de Albacete: Villatoya, D. Victo
riano Fernández Latorre, ex Secretario 
de Bezas (Teruel. ^'2-2

Idem de Avila: Hoyos del Espino, don 
Felipe D. García Gutiérrez, ex Secretario 
de San Martín de la Vega Alberche; San 
Bartolomé de Termes, D. Alfredo Merelo 
Castro, ex Secretario de Titulcia (Madrid): 
San Miguel de Corneja, D. José Moría Cid 
Gil, Secretario de Riahúelas (Segovia); La 
Zarza, D. Lisardo López Teruel, caso 
cuarto; Avellaneda, D. Gregorio Gallego 
Rodríguez, Secretario de Ribatejada (Ma
drid).

Idem de Badajoz: Capilla, D. Darío 
Alvarez González, Secretario de Vilade- 
canes (León).

Idem de Barcelona; Argensola, don 
Luis Guillén Amat, caso 4.°; Cabrera do 
Igualada, D. Pablo Galope Queralt, opo
sitor 12-929; Castellar de Nuch, D. Aure
lio Garijo Ortega, caso 4.°

Idem de Burgos: Barrio de San Feli
ces, D. Ruperto Martín Pérez, Secretario 
de Santa María de las Hoyas (Soria); Vi- 
llavedón, D. Claudio Ayala Sáez, ca
so 4.°

Idem de Cáceres: La Pesga, D. Emilio 
Alvarez Alvarez, Secretario de Melgar 
de Te Tora (Zamora).

Idem de Cádiz: Algar, D. Miguel Ga
lera Soler, Secretario de Bédar (Alme
ría).

Idem de Castellón: Benafigos, D. Nica- 
sio Fernández Morcillo, Secretario de Ba-

rabona (Soria); Oropesa, D. Aureo Bonet 
Nieto, Secretario de Llimiana (Lérida). i

Idem de Granada: Cherin, D. Antonio ' 
Carillo Martín, ex Secretario de Forncs; 
Nórila, D. Enrique Virgili Más, ex Secre ' 
tario de Validara (Tarragona). )

Idem de Guadalajara: Cendejas de En- ■ 
medio, D. Máximo' Lacalle Hernández, : 
caso 4.°; Guijosa, D. Rufino Sanjulián Ex- ; 
pósito, Secretario de Alaló (Soria); Gime- ; 
da del Extremo-Solad líos, D. Fidel A. 
Blázquez Hernández caso 4.°; Peñalén, 
D. Pedro López Costero, caso l.° i

Idem de Huelva; Puerto Moral, don
Plácido Pacheco Carrillo, caso 4.° ;

Idem de Huesca: Aisa, D. Miguel So
ler Castel, ex Secretario de Berge (Te- , 
ruel). !

Idem de León: San Esteban de \ ai- Miguel Merín Manzanares, La Rambla 
dueza, D. Luis Merayo Prada, ex Secre- ^Córdoba). “
tario de Prioranza del 1 berzo. • Domingo Soriano Solís, HoruachuelosIdem de Madrid: Madareos, D. Anto- /rv.rri,)hnA a
nio Soriano Parra, caso 4.°; Titulcia., don ; - '■ ’ - • - -• - -

j Darío Alvarez González, Secretario de
Viladecanes (León). ■

Idem de Oviedo: Santo Adriano, don 
Francisco Díaz Fernández, Secretario de 
Mudarra (Valladolid). ., ;

Idem de Falencia: Población de Ce- ; 
rrato, D. Lisardo López Teruel, caso ; 
cuarto; Villota del Duque, D. Nemesio i 
Sanz Santamaría, Secretario de Castro- ; 
bol (Valladolid). . ■

Idem de Salamanca: Almenara de Tor- 1 
mes, D. Isidoro Portero Alvarez, ex Se
cretario de Barquilla; Membribe de la 
Sierra, D. Pedro Gómez Gómez, Secreta
rio de Helchosa (Badajoz); Monterrubio 
de Armiña-San Cristóbal de la Cuesta, 
D. Juan Pérez Santos, Secretario de Ve
ga de Tirados.

Idem de Segovia: Sequera de Fresno, 
D. Liborio Pancorbo Narro, Secretario de 
Retortillo de Soria. .

Idem de Soria: Majan, D. Narciso 
González Matamala, Secretario de Fre- 
chilla de ¡Almazán; Valtajeros, D. Hipó
lito Ledesma Melero, ex Secretario de 
Alcalá de Moncayo (Zaragoza). .,

Idem de Tarragona: Montbrió de la 
Marca, D. Enrique Virgili Más, ex Secre 
tario de Validara; Validara, D. Juan 
Espasa Llavería, ex Secretario de Vila
no va de Prades.

Idem de Teruel: Dos Torres de Merca
der, D. Fidel A. Blázquez Hernández, 
caso 4.°; Guadalaviar, D. Bienvenido Ro
dríguez, opositor 239-929; Santolea, don 
Bienvenido Gutiérrez Rodríguez, opositor 
239-929.

Idem de Toledo: Aldeaencabo, D. Al
fredo Merelo Castro, ex Secretario de 
Titulcia (Madrid); Aldeanueva de San

1 Bartolomé, D. Víctor de Lama Sans, Se
cretario de Urueñas (Segovia); Mohedas 
de la Jara, D. Miguel López Maroto, Se
cretario de Huecal. .

ídem de Valencia: Otos, D. Darío Al
varez González, Secretario de Viladeca- 
nes (León).

Idem de Valladolid; Megaces, D. Pe
dro Manzanal Moral, opositor 216-929; 
Nueva Villa de las Torres, D. Ruperto 
Martín Pérez, Secretario de Santa María 
de las Oyas (Soria).

Idem de Zamora: Fuente el Carnero, 
D. José M. López, Secretario de Casaseca 
de Carpió; Sobradillo de Palomares, don 
Aniceto Morillo Ramos, ex Secretario de 
Fuentesecas; Villalazán, D. Gerardo Tu
da Huertas, caso 4.°; Perreras de Abajo, 
D. Antonio Domínguez Villar, caso 4.u

Idem de Zaragoza: Alborge, D. Vicen
te Uxó Tordesillas, ex Secretario de Villa- 
nueva de Duero (Valladolid); Pozuel de 
Ariza, D. Manuel Laderas García, Secre 
tario de Codes (Guadalajara); Alcalá, de 
Moncayo, D. Vicente LTxo Tordesillas, 
ex Secretario de Villanueva de Duero 
(Valladolid); Clarés de Ribota, D. Vicente 
Uxó Tordesillas, ex Secretario de Villa- 
nueva de Duero (Valladolid); Valpalmas, 
D. Santiago Martínez Martínez, Secreta
rio de Viniegra de Arriba (Logroño).

(Gaceta 11 diciembre de 1931).
* * *

No habiéndose hecho cargo de las In
tervenciones de fondos municipales para 
las que en primer lugar fueron nombra
dos los concurrentes elegidos por las Cor
poraciones que a continuación se expre
san o habiendo decaído en su derecho 
las respectivas Corporaciones, y pertene
cientes al concurso convocado por Orden 
de 5 de agosto último, Gaceta del 9,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le conceden las dispo
siciones 9 y 13 de la citada Orden de con
vocatoria,' ha acordado designar a los 
señores que seguidamente se relacionan 
para ocupar los cargos de que se trata, 
habiendo tenido en cuenta, al efectuar la 
designación, las listas de preferencia for
madas por las respectivas Corporaciones, 
prescindiendo de aquellos que fueron co

I

Domingo Soriano Solís, Santaella (Cór- 
do ba).

Miguel Merín Manzanares, Pedro Abad 
(Córdoba).

Lorenzo Aretio García, Huércal-Overa 
(Almería).

Jesús Aranda Navarro, Cuevas del
Almanzora (Almería)

Lorenzo Aretio García, Adra 'Alme
ría).

Domingo Soriano Solís, Guareña (Ba
dajoz).

Domingo Soriano Solís, Higuera la 
Real (Badajoz).

Vicente Alonso Pérez, San Vicente de 
Alcántara (Badajoz).

Domingo Soriano Solís, Villamartm 
(Cádiz).

Miguel Merín Manzanares, Chípiona 
(Cádiz). -

Bernardo Payeras Alcina, Santa Colo
ma de Gramanet (Barcelona).

Vicente Alonso Pérez, Gibraleón 
(Huelva). ' . . '

Vicente Alonso Pérez, Rociana (Huel-
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Miguel Megias Soferas, Tauste (Zara

goza), en comisión, conforme a lo precep
tuado en el Real decreto de 23 de agosto 
de 1926.

Jesús Aranda Navarro, Consuegra 
(Toledo). :

Angel Páramo Fernández, El Espinar 
(Segovia). .

Vicente Piris Bisbal, Tineo (Oviedo).
Vicente Alonso Pérez, Bailen (Jaén).
Vicente Alonso Pérez, Villalba del Al

cor (Hu leva).
Fernando Clutaró Gras, Cervera (Lé

rida). ,
Domingo Soriano Solis. Infantes (Ciu

dad Real).
Domingo Soriano Solis, Guardalcanal 

(Sevilla). '
José Vera Camacho, Arcos de la fron

tera (Cádiz). .
Miguel Merín Manzanares, Medina oí- 

donia (Cádiz). .
Agustín Sancho de la Iglesia, Veiez 

Rubio (Almería). , .
Agustín Soncho de la Iglesia, Campi' 

líos (Málaga). ,
José Esteban EguíaNava del Rey (va

lladolid), en comisión, conforme a lopi'^ 
ceptuado en el Real decreto de 23 de agos
to de 1926. . ,

Domingo Soriano Solis, Villanueva de 
Arzobispo (Jaén). ,

Francisco Ruiz Fernández, Mancin 
Real (Jaén). ,,

Francisco Solanes López, Villarroo.e 
do (Albacete). „

Francisco Solanes López, Carta) 
(Huelva). . Al.„

Manuel Villar Sánchez, Aracei 
(Huelva). ri«

Francisco Ruiz Fernández, Cazoi ‘ 
(Jaén)- ,Francisco Solanes López, AlmodO' 
del Campo (Ciudad Real). ,qv

Luís García Montero, Barcarrota 
dajoz). . ..

José Ramos Santero (de la oposicioi 
1929), Colmenar de Oreja (Madrid), 
comisión, conforme a lo preceptuado 
el Real decreto de 23 de agosto de 19^' 

(Gaceta 17 diciembre de 1931)1
** * -

En virtud del concurso anunciado P 
Orden de 5 de agosto último, Gaceta»*- 
ha sido nombrado don Santiago 
Jorge Interventor de fondos del Ayo' ? 
miento de Llerena (Badajoz), de 
dose que la publicación que se nac . s¡ 
este nombramiento no lo convalidar^ 
estuviese hecho con infracción de ai» 
disposición reglamentaria.

Ma.drid, 17 de diciembre de 1931- 
Director general, González López.

(Gaceta 18 diciembre de 1931) 
** *
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Núm. 3257 GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BALEARES n e g o c ia d o d e c a z a  y a r ma s
j e f a t u r a  DE OBRAS PUBLICAS — ——————.' .■ ' —

DE BALEARES

Carreteras. - Canservacton
Continuación de la lista de las licencias de caza'y armas expedidas en este Gobierno durante el finido mea de noviembre

Número 
de laVisto el resultado obtenido en la su- Día NOMBRES Edad VECINDAD DOMICILIO LICENCIA DE CAZA

hasta de las obras de riego superficial 
cfíltico del kilómetro 40 de la carretera 

je tercer orden de Petra al Puerto de

licencia Años

3380 26 Pedro Enseñat Martorell 23 Andraitx Coma Mayor 1

^^nUefatura ha acordado adjudicar el 3381 26 Manuel Llaneras Amorós 28 Arta Son Servera 27 1
3382 26 Pablo Dols Llabrés 54 Binisalem Gal. Mora nía 21 1

atrvicio al único postor Don Manuel Ga- 3383 26 Bartolomé Estela Pujol 24 Andraitx Cas Vacals 3 1
vira Martín, quien se compromete a eje- 3384 26 Juan Caldés Mová 48 Lluchmayor Buenos Aires 40 1
pnrárlo con sujeción al proyecto y en los 3385 26 Juan Coll Sastre 19 Selva Levante 7 1
niazos designados en el pliego de condi- 3386 26 Juan Caldés Serra 16 Lluchmayor Buenos Aires 40 1
¡•iones particulares y económicas de esta 3387 26 Jaime Castell Bestard 42 Andraitx Relavo 1 1
contrata por la cantidad de 7311 uü pese- 3388 26 Antonio Bauza Nicolau 25 S. Juan Cuartel 50 1
tas. siendo el presupuesto de contrata 3389 26 Guillermo Bauza Oliver 33 Id. Luna 31 1
7'311 00 pesetas, teniendo el adjudicatario 3390 26 Mateo Bosch Cerda 29 Andraitx Son Crusó 1 .
míe otorgar la correspondiente escritura 3391 26 Miguel Isern Reselló 30 Alaró P. Nueva 4 1
de contrata ante esta Jefatura de Obras 3392 26 Guillermo Vicens Porce 1 36 Andraitx Cas Vidals 1
Públicas dentro del plazo de un mes a 3393 26 Guillermo Tomás Tomás 26 Lluchmayor Oriente 43 1
rontar de la fecha de publicación de esta 3394 26 Antonio Servera Gran 33 Porreras Viejo 37 1
resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 3395 26 José Rotjer Ponsico 36 Inca Fermín Galan 61 1
provincia. 3396 26 Gabriel Pons Bennasar 39 Campanet S. Miguel 54 1

Palma 18 de diciembre de 1931. —El 3397 26 Miguel Llaneras Amorís 45 Pollensa Mallorca 27 1
Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de 3398 26 Jorge Tofrens Perelló 43 Maria Quintana 1 1
Lara. 3399 27 Enrique Pujol García 24 Pollensa Faro Fermentó 1** * 3400 27 Gabriel Vich Más 34 Santa Maria Cuartel 8.° 1

Núm. 3275 3401 27 Rafael Bibiloni Amengual 47 Id. Sol 13 1
3102 27 Bartolomé Colom Ripoll 27 Id. Cuartel 8.° 1

MINISTERIO DE TRABAJO 3403 27 Miguel Mut Amengual 26 Palma S. Buenaventura 21 1
Y PREVISIÓN 3104 27 Juan Torres Ferrer 24 Id Coll d‘en Rebassa 1

— 3405 27 José Casasnovas Obrador 42 Id. Santo Domingo 20 1
Delegación, Regional ele Trabajo 3406 27 Andrés Oliver Bernat 68 Sóller Luna 103 1

3407 27 Pedro J. Castañer Ozonas 60 Id. Isabel II, 114 1
12? Región.---Baleares 3408 27 Amador Canals Pons 51 Id. Canals 4 1

Hago saber: Que debiendo procederse 3409 27 Juan Ferrer Morey 37 Id. Mar 134 1
ala designación de los Vocales, patronos 3410 27 Miguel Castillo Reís 31 Id. Ozonas 14 1
y obreros, que han de integrar la Sección 
de Productos Químicos en el Comité Pa
ritario de Industrias Químicas de esta

3411 27 Bartolomé Garau Serra 46 Id. Manzana 62, 220 1
3412 27 Bartolomé Gelabert Gomila 53 Id. Id. 68, 79 1
3113 27 Francisco Pons Oliver 51 Id. Id. 42, 175 1

Provincia, creada por Orden del Ministe- 3414 27 Onofre Bauza Castañer 51 Id. Id. 15, 1 1
rio de Trabajo y Previsión de cinco de 3415 27 Antonio Pons Estades 60 Id. Luna 47 1
agosto de este año, habrán de celebrase 3416 27 Pedro Pizá Vicens 42 Id. Bertodia 7 1
las correspondientes elecciones de acuer- 3417 27 David March A leo ver 63 Id. Mar 75 1
do con lo que dispone la Orden de 8 del 3418 27 Catalina Julia Vadell 36 Id. Pastor 14 1
corriente en la siguiente forma: 3419 27 Antonio Morey Morell 60 Id. Manzana 15, a 11 1

l.° Los tres Vocales efectivos y los 3420 27 Gerónimo Rullán Binimelis 29 Id. Ozonas 1 l
tres suplentes que han de constituir la re- 3421 27 Juan Martí Ordinas 16 Id. S. Jaime 1 1
presentación patronal será elegida por la 3322 27 Antonio Marti Oliver 45 Id. Id. 1
Sociedad Anónima «Cros» y por la Unión 3423 27 Juan Casasnovas Casasnovas 38 Id. Alquería Conde 1
Nacional de Industrias Productoras de 3424 27 Antonio Arbona Rullán 44 Id. Manzana 69, 119 1
esencias, a cuyo fin dichas entidades ha- 3425 27 Jaime Pons Miró 62 Id. Pastor 43 1
rán las oportunas designaciones con arre
glo a lo dispuesto en la regla 3.a del artí-

3426 27 Miguel Coll Adrover 28 Id. Manzana 50, 242 1
3427 27 José Seguí Villalonga 29 Id. Id. 54 1

culo 90 del Decreto de Organización Cor- 3428 27 Pedro Pons Balaguer 48 Id. Id. 57 1
porativa Nacional, de 26 de noviembre de ? 3129 27 Juan Gil Coll 27 Id. Id. 60, 416

Honda 39
1

1926. texto refundido, debiendo remitir 3430 27 Bartolomé Massanet Sancho 57 Capdepera 1
las actas parciales de votación a esta De- 3431 27 Sebastián Mandilego Massot 51 Andraitx P. Miguel 16 1
legación Regional, calle Reina Esclara- 3432 27 Juan Nadal Juzama 26 Felanitx Prohisos 12 1
inunda 27, antes del dia 3 del próximo 3433 27 Antonio Nadal Ciar 56 Lluchmayor Borne 36 1
enero, en que se verificará el escrutinio. 3434 27 Gabriel Pujol Alemañy 44 Andraitx P. Pascual 45 1

2.°' Los tres Vocales efectivos y tres 3435 27 Francisco Gayá Busquéis 52 Binisalem Goleta 49 ‘ 1
suplentes que deben integrar la represen
tación obrera serán designados de confor-

3436 27 Lorenzo Pomar Mayol 23 Arta Sega 3 1
3437 27 Andrés Pons Bonet 47 Binisalem Pou Bo 14 1

midad con lo que establece la regla, sépti- 3438 27 Jaime Arrom Martí 27 Id. C‘an Pep Cuque 1
ma del articuló noventa del ya citado De- 3439 27 Antonio Lliteras Meliá 18 Porreras Puente 1 1
creto, por no figurar ninguna entidad de 
este carácter inscrita en el Censo Electo-

3440 27 Gerónimo Martorell Roca 48 Sancellas Caserío Ruberts 1
3441 27 Pedro J. Lliteras Massanet 37 Artá Nueva 24 1

ral Social A tai fin se convoca a todos 3442 27 Juan Riutord Maimó 33 Petra P. Llosas 1
los obreros interesados en la constitución 3443 27 Juan Rosselló Ripoll 33 Binisalem Selva 71 1
de la mencionada Sección de Productos 3144 27 Serafín Ginard Lliteras 50 Artá Sanuca N de 1
Químicos, a las elecciones que se verifi- 3445 27 Bartolomé Rayeras Seguí 43 Inca Distrito 3.° 1
carán el día veintisiete del actual, de diez 3446 27 Juan Rubí Bauza 32 Petra Forn 31 1
de la mañana a dos de la tarde en el lo- 3447 27 Lorenzo Vidal Vicens 42 Binisalem Bou Aire 77 1
cal de los Comités Paritarios, Reina Es- 3448 27 Jorge Llaneras Llull 43 Porreras Ojo 9 1
claramunda, 27, advirtiéndose que la vo- 3449 27 Miguel Villalonga Villalonga 27 Binisalem Goleta 58 1
tación será secreta y por papeleta, verifi- 3150 27 Gabriel Cerdá Mulet 44 Porreras Sal ver de 5 1
candóse el escrutinio por esta Delegación 3151 27 Antonio Martorell Barceló 37 Id. Reja 11 1
Regional. 3452 27 Rafael García Juan 20 Id. Poniente 14 1

Palma 18 de diciembre de 1931.—El 3453 27 Gabriel Barceló Oliver 30 Id. Parientes 28 1
Delegado Regional, Juan Sancho. 3454 27 Juan Castell Barceló 63 Id. Gallo 80 1

3455 28 Bernardo Garau Marimón 20 Montuiri Molinos 21 1
*** 3456 28 Antonio Más Oliver 38 Id. Mayor 46 1

Núm. 3282 3457 28 José Vaquer Garau 29 Id. Palma 49 1

ALCALDIA DE CONSELL 3458
3459

28
28

Juan Compafiy Morro 
Pedro Isern Gelabert

35
52

Consell 
Id.

Ferré 14
Palma 48

1
1

En el corral público de este Ayunta- 3460 28 José Isern Gelabert 33 Id. Fermin Galan 2 1
miento se halla depositado un cordero 3461 28 Andrés Monserrat Mestre 29 Felanitx Nueva 157 1
Que fué encontrado abandonado sin que 3462 28 Francisco Forteza Cortés 55 Id. Huerto 45 1
ae haya presentado persona alguna a re- 3463 28 Juan Andreu Terrasa 23 Id. Barbel ía 3 1
cojer'lo. 3464 28 Francisco Manresa Juan 24 Id. Ferlande 16 1

Por el presente se hace saber, que de 3465 28 Miguel García Monserrat 39 Id. Nueva 37 1
no presentarse dentro del plazo de ocho 3466 28 Matías Roig Lladó 33 Id. Dameto 102 1
días a contar desde el siguiente al de la 3467 28 Cosme Maten Roig 27 Id. Cali 6 I
inserción de este anuncio en el B. 0. de 3468 28 Juan Sastre Gomila 25 Alaró Bañólas 61 1
la provincia, su dueño, para retirarlo, se 3469 28 Jaime Sampol Vallcaneras 23 Id. C'ana Faré 1
venderá en pública subasta, para con su 3170 28 Jaime Colom Joy 38 Sóller Manzana 38, 214 1
producto hacer pago de los gastos de ma- 3471 28 Pedro José Calcanella Rotger 35 Pollensa Angel 11 1
nutención, custodia y derechos de corra- 3472

3173
28 Antonio Bibiloni Rosselló 24 Alaró Son Antem 5 1

lage, reservando el sobrante para quien 28 Juan Bautista Busquéis 37 Id. Z. N. 0. 9 1
Justifique ser su dueño, si se presenta 3474 28 Guillermo Maten Roldán 15 Palma P. S. Gerónimo 10 1
durante el plazo de diez dias siguientes 3175 28 José Feo. Villalonga Cotoner 35 Id. Portella 9 1
M de la subasta y en caso contrario, in- 3176 28 José Valle Campins 25 Id. Predio San Damián 1
grasará a los fondos municipales. 28 Luis Pascual Bauzá 60 Id. Portella 16 1

Consel 1 18 de diciembre de 1931.—El 3478 28 Bernardo Vidal Escalas 43 Santañy Llaneras 43 1
Alcalde, Pedro Tsern. i 3479 28 Juan Adrover Vicens 35 Id. La Costa 4 1

** * 3480 28 Francisco Adrover Amengual 29 Id. Calonge 29 1

M.C.D. 2022
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| Núm. 3270
SERVICIO DE INVESTIGACIÓN

■i DEL' IMPUESTO DE DERECHOS REALES 
Don Rafael Gómez Pavón, Reo-ict^ó

de la Propiedad y Liquidadoi'deU^ 
puesto de Derechos Reales de ihiV™" 
su Partido, hago saber; Za V
Que habiendo sido incumplida nOr i 

interesados que a continuación se indip-8 
la obligación de presentar enlabüo?n, 
Liquidadora de mi cargo, dentro de 1 
plazos legales a que se refiere el Re^b 
mentó del Impuesto, los documentos oír 
gados ante lus Notarios que se relacioin 
y siendo desconocida su residencia a’ 
tual, por el presente edicto se les enn L 
za para que en el término de ocho dias t 
partir del siguiente a su publicación en 
este Bo l e t ín , los presenten para su lini ¡ 
dación y pago en su caso, pues de lo con 
trario se procederá a exigir la copia v 
practicar la liquidación en la forma de 
terminada por dicho Reglamento con 
imposición de las multas y responsabili 
dades a que hubiere lugar.

Relación q-as se cita
Herederos de Bartolomé Ribas. Escri

tura de Cancelación ante Baez, fecha m 
octubre 1925. u

Antonio Roig Planells. Escritura ante 
Bauzá, de Cesión de derechos, fecha 2‘-i 
de octubre 1925.

Jaime Mari Ferrer. Escritura de Com
praventa, ante Bauzá, fecha 1 de octu
bre 1926.

Margarita Torres . Planells. Escritura 
de pago de derechos, ante Bauzá, fecha 
22 noviembre 1926.

Margarita Torres Riera. Escritura pa
go de legítima, ante Bauzá, fecha 7 acos
tó 1926. .

María Torres Roig. Escritura de pago 
de legítima, ante Saez, fecha 18 agosto 
1926.

Antonio Mari Ferrer. Escritura de 
Cancelación, ante Saez, fecha 1 octubre 
1927.

í Antonio Riera Costa. Escritura de 
¡ Compraventa, ante Bauzá, fecha 31 de 
* marzo de 1927.

Vicente Torres Ripoll. Escritura de 
venta de derechos, ante Bauzá, fecha 26 
de septiembre 1927.

Juan Ferrer Sala. Escritura de Com
praventa, ante Saez, fecha 22 de octu
bre 1928.

Juan Ferrer Sala. Escritura de Com
praventa, ante Saez, fecha 26 octubre 
1928.

Margarita Torres Serra y Juan Ferrer 
Roig. Escritura de Transacción ante Saez, 
fecha 16 de mayo de 1929.

. José Mari Mari. Escritura de Cancela
ción, ante Saez, fecha 25 de junio de 
1929.

María Planells Torres. Escritura de 
Donación, ante Saez, fecha 16 de octubre 
1929.
s^José^ Guasch Juan y Mariano Guach 
Juan. Escritura de renuncia de derechos, 
ante Saez, fecha 30 de noviembre 1929.

Antonio Vich Tur. Escritura de pago 
de legitima, ante Bauzá, fecha 15 enero 
1929.
^Josefa Escande!! Escandell. Escritura 
pago de legítima, ante Bauzá, fecha 1 
marzo 1929.
^Antonio Palau Ferrer. Escritura de 
venta de derechos, ante Bauzá, fecha 1 
mayo 1929.
gL José Riera Torres. Escritura Compra
venta, ante Bauzá, fecha 25 de mayo de 
1929.

Vicente Torres Guasch. Escritura de 
pago de legítima y constitución de hipo
teca, ante Bauzá, fecha 10 de agosto 
1929.

Rita Palau Ferrer. Escritura de Pago 
de legitima, ante Bauzá, fecha 17 de sep
tiembre 1929.

Catalina Bufí Bufí. Escritura de Carta 
de pago, fecha 9 octubre 1929 ante Bauza, 

Antonio Clapés Ramón. Escritura de 
Cesión de derechos, ante Bauzá, fecha 20 
de febrero de 1930.

María Torres Ribas. Escritura de Car
ta de pago, ante Bauzá, fecha 31 de Ma
yo de 1930.

José, Antonio, María y Catalina Car
dona. Escritura de aprobación ante Bau
za, fecha 14 septiembre 1930. ,
. . Antonio Riera Boned. Escritura <-ie 
Pago de legítima, ante Saez, fecha 17 Je 
lebrero 1930.
.^Antonio Roig Tur y María Roig Tur- 
Escritura de Pago de legítima ante Saez, 
echa 8 enero 1931. 1

Eulalia Clapés Guasch. Escritura de 
Carta de pago, ante Saez, fecha 12 enero 
l93l-. ri 4

Ibiza 18 de diciembre de 1931. |
Registrador - Liquidador, Rafael Gómez 
Pavón.
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Aiitonio Sastre Vidal 
Bartolomé Rigo Burguera 
Andrés Barceló Rigo 
Juan Rigo Rigo 
Miguel Adrover Vidal 
Bartolomé Barceló Jaunie 
Vicente Covas Orell 
Juan Rigo Manresa 
Juan Vila Bonet 
Rafael Salas Pons 
Vicente Cañellas Salom 
Juan Cañellas Salom 
Antonio Rosselló Rosselló 
Antonio Daviu Salom 
Matías Colom Más 
Bernardo Nadal Más 
Juan Más Ser vera 
Rafael Llabréa Ram s 
Guillermo Rosselló Rosselló 
Jaime Ribot Calafat 
Esteban Femenias Rosselló - 
Antonio Bordoy Vicens 
Damián Picornell Amengual 
Jaime Gonñla Ferriol 
Antonio Muntaner Real 
Pedro Bestard Cañellas 
Juan Mimar Miralles 
Pedro J. Gomila Garau 
Jaime Riera Galmés 
Antonio Blanes Mestre 
Miguel Puig Pons 
Jaime Pon Morey 
Sebastián Crespí Cladera 
Antonio Serra Llabrés 
Jaime Garau Tortella 
Antonio Gomila Rubí 
Antonio Borras Oliver 
Miguel Capellá Mudoy 
Juan Mulet Capellá 
Pedro Llambias Tous 
Juan Tauler Galmés 
Juan Palmer Genovard 
Juan Pons Enseñat 
Pedro A. Esteva Munar 
Jaime Riera Sancho 
Bartolomé Riera Binimelis 
Francisco Horrach Mulet 
Vicente Comas Pons 
Damián Tous Pascual 
Melchor Cloquell Serra 
Gaspar Sabater Morey 
Gabriel Cañellas Ripoll 
Gregorio Estarellas Quetglas 
Guillermo Borras Brunet 
Gabriel Pons Gelabert 
Rafael Estarellas Rosselló 
Pedro J. Canals Suau 
Antonio Bujosa Colom 
Juan Pons Perla
Bartolomé Cas tañer Oliver 
José Bernat Deyá 
Bartolomé Castañer Ribas 
Miguel Coll Bisbal 
Nicolás Cortés Miró 
Miguel Marroig Ripoll 
Jaime Trias Coll 
Sebastián Vicens Mayol 
Antonio Ordinas Arrom 
Miguel Marroig Boscana 
Guillermo Solivellas Arbona 
Guillermo Ramón Timoner 
Bartolomé Mayol Deyá 
Guillermo Bernad Oliver 
francisco Castañer Mayol 
Miguel Busquets Ferrer

Ll
Pedro Pol Reus

Bernardo Vidal^Salvá

Miguel Oliver Ordinas 
Susebio Colomer Vives 
Bernardo Pou Barceló 
intonio Ferrer Pastor

REV
Decreto de

Miguel Angel Montojo Patero

’edro Noguera Carbonell 
Antonio Perez Becerra 
uan Ferrer Prieto 
uan Hernández Torres 
Diego Sans^Caules
Mallorca 3 de diciembre 1931.—E
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60
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24
34
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27
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27
68
71
42
28
26
49
17
60
31
24
55
35
44
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30

30
38
56
27

SIO
31 Mi

l Go

Santany
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Palma
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Alaré
Santa Margarita 
Felanitx
Id.
Palma
Sineu
Id.
Santa María
Palma
Montuiri
Santa María 
zártá 
Lluchmayor 
Palma
Lloseta 
Id.
Selva
Algaida
Id.
Id.
Id.
Santa Margarita 
Id.
Calviá
Id.
Sineu
Arta
Id.
Sancellas
Palma 
fd.
Id.
Id.
Id.
Buñola
Id.
Id.
Id.
Id.
Sóller
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Fornalutx
Id.
Id.
Id.
Sóller
Id.
Id.
Id.
Fornalutx

(CIAS DE USO
Lloseta

Lluchmayor

Palma
Petra
Sancellas
Calviá

N DE LICENC9J
nisterio de Justicia
Palma b

Id. I
Id. 1
Id. I
d. I
d. I
lernador, Juan Ma

Alfonso 11
Palma 31 
Porto Petro 
id. 127 
Palma 63 
Nueva 12 
Son Amer 4 
Porto Petro 28 
S. Andrés 28 
P. Son Cotoner 
Son Sardina ■
Son Español 
Son Sardina 
Son Dameto 
Son Rossifioi
Can Capas
S. Miguel 17 
Son Berga 
Poador 55 
Sol 19 
1.a  Vuelta 143 
C'an Pep 
Zagranada 10 
Mayor 18 
Id. 9
Inca 30 
Casa Blanca 
Palma 621 
Libertad 3 
Abrevadero • 
S. Pedro 2 
S. Rafael 
Norte 19 
Nueva 82 
Carmen 3 
Mesquida 1 
Cuartel 3.°, 49 
Posa 18 
Roca 80 
Viento 27 
Sol 21
Cuartel l.°, 48
Id. 175
Maura 81
S'horteta 21 
Peña Roja 7 
Rafal 5 
Son Vichet 
Predio Se Torre 
Santo Espíritu 22 
C‘an Meche 
Concepción 13 
C'an Garau 
Mayor 9 
C'als Reis
Camino Oriente 12 
Alquería Blanca 
Manzana 49, 574 
Luna 133
Manzana 57, 784
Id. 62, 212
Id. 54, 224 
Mar 50 
Id. 113 
Manzana 62, 204 
Id. 60, 424 •
Cementerio 8 
Monte 27 
Manzana 1.a, 18 
Luna 2 
Manzana 72, 92 
Id. 60, 393 
Id. 31, 145 
Id. 72, 53 
Plaza 2

DE ARMAS
Suarda jurado particular de S'Es 

Siviu y El Puig
Suarda jurado particular de Son 

Barrancos
Socio del Tiro Nacional 
lefe Sucursal Caja Pensiones Vejez 
Guarda jurado particular Can Gaste 
Duarda jurado La Porrasa y Son Ll

^S DE ARMAS
de 19 de agosto de 1931
Servicio de Vigilancia Marítima, de 1 

Tabacos
d. 
d. 
d. 
d. 
d.
aent.

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
I
1
1
l
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1 .
1
l
1
1
1
1
1
1
1
1

-1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1 
1

torell, Fideicomis, Son

Teté, Son Monjo y Els

y Ahorro
ll y Es Tancadets 
abre

i 0.* Arrendataria de
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Suplemento al Boletín Oficial núm 10.147 5
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS Núm- Mí PROVINCIA DE BALEARES

H E1A G i Ó N de los vehículos con motor mecánico, inscritos en la Jefatura de Obras Públicas de esta provincia durante el mes de noviembre de 1931.

Xúm- 
de ma
trícula

FECHA 
de la inscripción NOMBRE DEL PROPIETARIO DOMICILIO MARCA 

del coche
NUMERO 

del motor
FORMA 
del coche

Cate
goría

Fuerza o 
potencia 
en H. P.

Servicio a que 
se le destina

5356 5 noviembre 1931 Pedro Nadal Sureda Felanitx, Mayor 43 Hispano 1.400.024 Sedán 2.a 10'8 Particular5357 Antonio Bibiloni Coll Palma, Aragón 16 Citroen 1.009 Carga 3.a 17‘6 Id5358 14 » » Gabriel Vidal Miguel Fornalutx, Alba 15 Chevrolet 2.476.155 Carga 3.a 20‘6 Id5359 18 * » Jaime Oliver Oliver S. Juan, Mayor 42 Fiat 100.639 Torpedo 2.a 10‘8 Id5360 18 » • Magina Ramis Mayol Lluchmayor, Meliá 1 Fiat 109.604 Sedán 2.a 10‘8 Id5361 24 » » Miguel Timoner Hernández Mahón, Pi Margal l 5 Peugeot 93.075 Moto 1.a 2 Id5362 25 » » Rosa Campo de Vela Pollensa, Puerto de Pollensa Ford 4.741.284 Sedán 2.a 17*9 Id5363 28 » » Andrés Oliver y Petra Mesquida Campos del Puerto, A. Maura 8 Diamond 500.845 Omnibus 3.a 21*9 S P5364 28 » » Carlos Ferrer Boncompte Palma, A. Rosselló 122 Chevrolet 2.717.317 Omnibus 20*6 Id5365 28 » » Carlos Ferrer Boncompte Palma, A. Rosselló 122 Chevrolet 2.643.415 Omnibus 3.a 20*6 Id5366 28 » » Carlos Ferrer Boncompte Palma, A. Rosselló 122 Chevrolet 2.643.558 Autobús 3.a 20*6 Id.
Palma 4 de diciembre de 1931.—El Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

. Núm. 3075
RELACIÓN de las ventas o cambios de propietarios de vehículos con motor mecánico anotados en la Jefatura de esta provincia, en el mes de noviembre de 1931.

Número 
del vehículo

NOMBRE DEL PROPIETARIO ' NOMBRE DEL COMPRADOR DOMICILIO DEL COMPRADOR FECHA DE LA VENTA

3594 Juan C. Jaureguialzo Jaca José Arrióla Iriondo San Sebastián 24490 Gas y Electricidad S. A. Richmond Page Sóller 2
5324 Juan Pericás Sampol Guillermo Reas Marti Palma 2
291 Juan Bernardino Antonio José Zanoguera Vidal Palma 24353 José Pina Fuster Mateo RieraASureda San Lorenzo 2

3273 Bartolomé, Bosch.Alema ny Juan CovasTujol Andraitx 2668 Antonio Oliver Ferriol Bartolomé Frau Galmés Manacor 2
1781 Juan Ciar Tomás MigueliGamundí Salvá Palma 2
2085 Juan Nadal Brunet Pedro Bonnín Aguiló Artá 3
2761 Jaime Segura Segura Andrés Real Munar Palma 5
2725 Juan RossellóíCrespi Pascual Girare! Gelabert San Lorenzo 54657 Joaquín Crespí Coll Matias Morey Llompart Palma 5
2941 Antonio Bibiloni Coll Juan Estrany Ramis Palma 5
2437 Bartolomé Gumbau Ribot Manuel Enrich Cortés Palma 5
2433 Nicolás Adrover Rosselló Antonio Cabot Cañellas Palma 5
753 Antonio Ramón Amengual Kurt María Kliemke Palma 6
675 Sebastián Morey Sastre Juan A. Nadal Parada Palma 61480 Margarita Martorell Tauler Bernardo Seguí Serra Muro 6
971 Mateo'Vidal Riera Pablo Ozonas Colom Sóller 7

5103 Gabriel Bibiloni Calafat Cristóbal Rotger Torrandell Muro 7
1794 Domingo Pizá Socias Ernesto Freixa Socias Barcelona 7
1022 José Tarrés Palau José Torres Riera Ibiza 9
2596 Pedro Reus'Martorell Francisco Rebassa Martorell Palma 9
4462 Eduardo Sancho Chorat José'Ferrer Torres Sta. Eulalia 1U
4844: Carlos Ferrer Boncompte Juan Rosselló Serra Felanitx 11
1924 José Meliá Riudavets José Rosselló Olivar Mahón 11
3666 Bartolomé Juan Serra Francisco Ques Torrens Alcudia. 111914 Manuel QuadrenyiTorres Bartolomé Sans Nadal Felanitx 1286 Sebastián Gazá Bállester Onofre Capó Moyá Sancellas 13
3484 Luis Pomar Forteza Miguel Gamundi Contestí Palma 13
4857 Antonio M.a Fuster Valle Margarita Frates Rosselló Palma 13
1993 Miguel Rosselló Manresa Benito Busquets Ferrer Fornalutx 13
3330 Miguel Marcó Más Antonio Llinás Veñy Manacor 131839 Esperanza Bisellach Oliver Juan Cifuentes Gonzalos Inca 19
1491 Matias Balaguer#Riutort Francisca Más Rubí Lluchmayor 19 »
4194 Pedro Medina Montagut Paula Muñoz Juan Palma 19 »
1039 Andrés Jaume Rosselló Miguel Villalonga Villalonga Binisalem 19
748 Bartolomé Coll Bauza Rafael Miró Ubeda Palma 19

5064 José Serra Juan Excmo. Ayuntamiento Palma 19
4014 Bernardo Bustamante Orfila. Antonio Mateo Fortuny Mahón 20
5185 José Noguera Llull Eladio Crespo Vidal Palma 23
1689 Juan Lozano Oliver Miguel Duran Ramis Palma 23
778 Rafael Miró Ubeda Miguel Liado Cervera Andraitx 23

3840 Agustin’Estarellas Bennasar Nicolás Nadal Vaquer Felanitx 23
584 Guillermo Pol Gamundi José Pons Pons . Binisalem 23

2513 José Barbosa Gelabert Francisco Colomar Alemany Andraitx 231117 Miguel Mir Jaume José^Verd Pujadas La Puebla 24
3790 Juan Capllonch Miteau José Rosselló Fullana Palma 26 M.
1038 Manuel Fiol Miró Miguel Mudoy Monserrat Palma 26
1606 Abdón Bordoy Pastor José.Vidal Rosselló,",^ Palma 27
5057 Abdón Bordoy Pastor José Vidal Rosselló Palma 271577 Antonio Cabot Cañe!las Pedro Cabrer Sansó Manacor 27

475 Sebastián Obrador Campos Bartolomé Gaya Mesquida Campos del Puerto 30 » »

Palma 4 diciembre de 1931.—El Igeniero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

Núm. 3280
P°n Juan Colomar Escandell, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de For- 
mentera.
Hago saber: Que el Ayuntamiento de 

br. Presi(:iencia, en sesión pública cele
rada el día seis del actual, procedió a la 
osignación de los Vocales natos de las 
es Juntas parroquiales del repartimien- 

de este término municipal, a que se 
^nere al apartado A del articulo 523 del 
aA^duto municipal, habiendo correspon- 

pa señores siguientes:
n parroquia de San Francisco Javier: 
i>"'J°sé Ferrer Ferrer, D. Antonio Costa 

ned y D. José Colomar Vertiera.
Parroquia de San Fernando: D. Juan

Tur Juan, D. Bartolomé Mayans Mayans 
y D. José Ferrer Juan.

Parroquia de Nuestra Señora del Pi
lar: D. Vicente Tur Ferrer, Don Antonio 
Tur Escandell y D. Juan Costa Mayans.

Los documentos que sirvieron de base 
para las citadas designaciones quedan 
expuestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de siete días a 
contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio, pudiendo durante dicho 
plazo presentar reclamaciones en contra 
de dichos documentos y de la designación 
de los Vocales.

Formentera 14 de diciembre de 1931.— 
Juan Colomar.

Núm. 3259
AYUNTAMIENTO DE PALMA

. Teniendo acordado el Excmo. Ayunta
miento, en sesión celebrada dia dos de 
los corrientes proceder a la construcción 
de un depósito para agua potable y colo 
cación de un aparato para ser extraida en 
la Plaza del Socorro de esta ciudad, antes 
de proceder, a la publicación de la subas
ta, se dá un plazo de tres dias, para que 
puedan formular las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Palma de Mallorca. 17 diciembre de 
1931.-El Alcalde, F. Villalonga.

*1*

Núm. 3260
El Excmo. Ayuntamiento de esta ciu

dad de Palma de Mallorca en sesión cele
brada el dia 16 del actual, acordó la mo
dificación de las bases del Concurso abier
to para la presentación de proyectos para 
la construcción de edificios escolares, en 
la siguiente forma:

l .° La supresión total del párrafo ter
cero de la Base 7.a de las aprobadas por 
el Excmo. Ayuntamiento en sesión del 
dia 11 de noviembre e insertas en el 
B. O. de esta provincia n.° 10.138 corres
pondiente al dia 1.° de diciembre actual.

2 .° Modificar también la Base 5.a del 
mismo concurso en el sentido de prorro
gar el plazo para la presentación de pro

M.C.D. 2022



6
yectos hasta las 21 horas del día 31 de 
enero de 1932.

Lo que por acuerdo del Exorno. Ayun
tamiento se inserta en este Bo l e t ín Of i
c ia l  para conocimiento de los interesa
dos.

Palma 18 diciembre 1931 —El Alcalde, 
Francisco Villalonga.—El Secretario, An
tonio Rosselló Cazador.

» *
Núm. 3170

Mes de diciemljre de 1931
La Comisión especial de Ensanche, 

propone a V. E. la distribución de fondos 
por capítulos y conceptos, para satisfacer 
las atenciones del mes de diciembre y 
anteriores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes.

Pesetas
Cap. l.°—Obligaciones genera-

rales. . 284'24
Id. 2.°—Representación mu

nicipal. . »
Id. 3.°—Vigilancia y seguri

dad. . »
Id. 4.°—Policía urbana v ru

ral. ' . 208'33
Id. 5.°—Recaudación. . »
Id. 6.°—Personal y material

de Oficinas. . 2.944'16
Id. 7.°—Sanidad e higiene . »
Id. 8.°—Beneficencia. . »
Id. 9.°—Asistencia social. . *
Id. 10.—Instrucción pública. »
Id. 11.—Obras públicas. . 15.017'26
Id. 12.—Montes. . »
Id. 13.—Fomento de intereses

comunales. . »
Id. 14.—Servicios municipa-

lizados. . »
Id. 15.—Mancomunidades. . »
Id. 16.—Entidades menores. *
Id. 17.—Agrupación forzosa. »
Id. 18.—Imprevistos. . 104'16

Total. . 18.558'15

" *" Palma 2 de diciembre de 1931.—Apro
bado. Asi lo acuerda el Excmo. Ayunta
miento en la sesión de hoy.—El Presiden
te, Bernardo Jotre—Por A. del Ayunta
miento -El Secretario, Antonio Rosselló.

***
Núm. 3230

AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Formado el Repartimiento de la Con

tribución Territorial por Rústica y pecua
ria, y el Padrón de Edificios y Solares de 
este Municipio para el próximo ejercicio 
de 1932, permanecerán expuestos al pú
blico a efectos de reclamación en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por espa
cio de ocho dias hábiles coatados desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Binisalem 15 de diciembre de 1931.— 
El Alcalde, Bartolomé Vich.

* * * 
Núm. 3231

ALCALDIA DE CAMPANET
Formado por el Sr. Arquitecto provin

cial el proyecto de alineaciones y rasan
tes de la calle del Pozo y parte de la de 
San Miguel de esta villa, con su memoria 
correspondiente, a tenor de lo dispuesto 
por el vigente Reglamento de Obras y 
Servicios municipales en su art. 11 y de
más disposiciones que regulan la materia, 
y de lo acordado por este Ayuntamiento 
en sesión celebrada el 14 del corriente, 
queda expuesto al público en la. Secreta
ría de este Ayuntamiento a efectos de re
clamación el referido proyecto, por espa
cio de treinta dias, a contar desde el si
guiente al de la. publicación del presente 
en el B. O., durante cuyo plazo se podrán 
presentar las reclamaciones que se esti
men pertinentes, por escrito y con los do
cumentos que las justifiquen, sobre cual
quiera de los extremos abarcados por 
aquel.

Campanet 15 diciembre 1931.—El Al
calde, Pedro Gual. * * * 

Núm. 3232
AYUNTAMIENTO DE MONTÜIRI
Aprobado por el Ayuntamiento de es

ta villa el Presupuesto Extraordinario 
para la urbanización y construcción del 
cementerio de Montuiri, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince días, 
a contar desde el siguiente al de la. pu
blicación de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia, durante cuyo plazo y 
quince dias más, podrán los vecinos pre
sentar contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Montuiri 10 diciembre de 1931.—El Al
calde, Juan Tur.—P. A. del A.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3234 
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio económico de 1932, estará de 
maniflesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
dias, durante cuyo plazo y 15 dias más, 
podrán los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que estimen ■ 
convenientes, ante quien y como corres- : 
ponde, con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal vigente. 

Villafranca a 12 de diciembre de 1931.
El Alcalde, Juan Bauza.

* * *
Núm. 3235

AYUNTAMIENTO DE INCA
An u n c io .—Aprobadas por el Ayunta

miento en sesión del día 15 de los corrien-, , , . , . Inspector municipal veterinario, confor
tes las ordenanzas de exacciones y arbi- me determina el Decreto de Fomento de 
trios municipales que han de regir du- 20 de noviembre último, forman una total 
rante el ejercicio de 1932 y siguientes se dotación anual de 2.100'00 pesetas, 
anuncia por la presente hallarse de ma- . 1 , . .

1

| niíiesto al público a efectos de reclama- 
í ción por los interesados durante el térmi- 
f no de 15 días de conformidad con lo dis

puesto en el artículo 322 del Estatuto mu
nicipal vigente.

Inca 16 diciembre 1931.—El Alcalde, 
Mateo Pujades. ** *

, An u n c io .—Aprobados por el Ayunta- última de ¡as especies citadas, en unas 
miento en sesión del dia 15 de los corrien- f' ' ' ’
tes el presupuesto Municipal ordinario servicio veterinario, el reconocimiento de 
para el próximo ejercicio de 1932 se anun- carnes en el m itadero, y el de víveres en
cia por la presente hallarse de manifiesto '
al público por el término de 15 dias du 
rante los cuales y 15 dias más podrán los 
vecinos presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen convenientes 
con arreglo al artículo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente.

Inca 16 diciembre 1931.—El Alcalde, 
Mateo Pujades. * * * 

Núm. 3245
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Aprobado definitivamente por el Ayun
tamiento el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio económico de 1932, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince dias, durante cuyo plazo po
drán los vecinos presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen con
venientes, ante quien y como correspen- 
de, con arreglo al artículo 300 y siguien
tes del Estatuto municipal vigente.

Calviá a 16 diciembre de 1931.—El 
Alcalde, Julián Bujosa.

* * 
Núm. 3246

AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA
Formado por el Ayuntamiento, el Pa

drón de Prestación Personal de este Mu
nicipio. relativo al actual año, se hace pú
blico que queda expuesto a efectos de re
reclamación en la Secretaría, de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
dias, contados desde la inserción del pre
sente en el B. O. de esta provincia, duran
te cuyo plazo, podrán presentarse las re
clamaciones que se tengan por convenien
tes.

Santa Eugenia a 14 de diciembre de 
1931.—El Alcalde, Sebastián Llabrés.

Num. 3263 
ALCALDIA DE LLUBI

Habiéndose acordado por este Ayun
tamiento la exposición al público, en esta 
Secretaria a efectos de reclamación de 
las Ordenanzas municipales formadas 
para la exacción de los arbitrios impues
tos y recargos municipales por los que se 
han de regir los ingresos para nutrir el 
presupuesto municipal ordinario para el 
servicio del próximo ejercicio de 1932 y 
los cinco siguientes, permanecerán dichos 
documentos expuestos por el plazo de 
quince días hábiles, durante los cuales 
podrán formular los que se crean perti
nentes referentes a los mismos.

Llubí 16 de diciembre de 1931.—El 
Alcalde, Jaime Nadal.

**- *
Núm. 3264

AYUNTAMIENTO DE SELVA
Aprobado el presupuesto ordinario de 

este Ayuntamiento para 1932 queda ex
puesto al público por plazo de 15 días a 
contar del siguiente de su publicación en 
el B. O. a los efectos del artículo 5.° de 
Hacienda municipal.

Selva 14 de diciembre de 1931.—El 
Alcalde, Juan Vives.

Acordada la formación del reparti
miento general de utilidades para 1932, 

se pone en conocimiento del público a los 
efectos del artículo 510 del Estatuto Mu
nicipal a fin de que por término de 15 
días a contar del siguiente de su publica
ción en el B. O. de la provincia so puedan 
producir las reclamaciones pertinentes 
ante la Junta del repartimiento.

Selva 14 de diciembre de 1931.—El 
Alcalde, Juan Vives.

Núm. 3265
AYUNT.0 DE SANTA MARIA

Debiendo proveerse en propiedad la 
plaza de Veterinario titular de este Ayun- 

■ tamiento, por estarlo con carácter interi- 
í no, dotada con el haber anual de 750'00 

pesetas y otra de 750'00 pesetas para re
conocimiento domiciliario de roses cerdo 
sas, más 600'00 pesetas por los servicios 
de Higiene pecuaria, unificados en el

Dicha plaza, que comprende este solo
pueblo como partido, donde residirá el 
nombrado, pertenece a la provincia de 
Baleares, y partido judicial de Palma, 
con un censo de población de 3.385 habi
tantes, y ganadero de especies de abasto, 
de unas 10 cabezas vacunas, 990 lanares, 
400 cabrías, y 700 de cerda, pudiendo cal- 

• cular la matanza anual a. domicilio de la 

375 cabezas, estando comprendido en el 

los puestos públicos.
El nombrado vendrá obligado en el 

desempeño de su cargo, a dar cumplí 
miento a cuantos deberes imponen al 
mismo las leyes y Reglamentos dictados 
o que se dicten en lo sucesivo y a cuan
tas órdenes emanen de la Superioridad 
de este Ayuntamiento o de la Alcaldía 
para su ejecución.

Lo que se anuncia para su provisión 
en propiedad por un plazo de treinta dias 

' a contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, podiendo los que quieran tomar par
te en este concurso, presentar sus instan
cias en la Secretaría de este Ayuntamien
to durante el plazo citado, a las cuales 
acompañarán los documentos siguientes: 
l.°—Certificado de nacimiento para acre
ditar la mayor edad.—2.° Título profesio
nal o testimonio del mismo.—3.° Certifi
cado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia.—4.° Certifica- 
del Registro Central de Penados.

(Nota.—En esta, población en el dia de 
hoy existe una fábrica de embutidos con 
veterinario particular).

Santa Maria (Mallorca) 18 de diciem
bre de 1931.—El Alcalde, M. Nigorra.

* *
Núm. 3267 

AYUNTAMIENTO DE ARTA
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 26 del Reglamento para la con
tratación municipal, se hace público por 
cinco días y a efectos de reclamación que 
este Ayuntamiento ha acordado arrendar 
en pública, subasta y con arreglo a los 
pliegos de condiciones aprobados, la exac
ción de los arbitrios «Puestos pescade 
ria», «Puestos públicos», «Consumo de 
vinos y licores», «Tránsito de animales 
domésticos», «Servicio de Matadero» y 
«Consumo de carnes frescas y saladas».

Caso de no producirse reclamación con
tra los mismos el dia 30 de los corrientes 
y a las horas que se indican, en la Secre
taría de este Ayuntamiento y ante la, Co
misión formada, por el Señor Alcalde o 
Teniente de Alcalde delegado, y otro Te 
niente de Alcalde, se procederá a arren
dar en pública, subasta y con arreglo a 
los pliegos dichos, que se hallan de ma
nifiesto en la mencionada oficina, la re
caudación de los siguientes arbitrios:

Puestos pescadería, a las 9 horas, bajo 
el tipo de mil pesetas.

Puestos públicos, a las 9 horas 40 mi
nutos, bajo el tipo de dos mil cuatrocien
tas pesetas.

Consumo de vinos y licores, a las 10 
horas 20 minutos, bajo el tipo de cuatro 
mil quinientas pesetas.

Tránsito de animales, a. las 11 horas, 
bajo el tipo de seiscientas pesetas.

Servicio de Matadero, a. las 11 horas 
40 minutos, bajo el tipo de mil setecientas 
pesetas.

, Consumo de carnes, a las 12 horas 20 
minutos, bajo el tipo do siete mil pesetas.

Do resultar desierta alguna de las su
bastas mencionadas, se repetirá el dia si
guiente a la misma hora, con una rebaja 
del ¡0 por 100 sobre el tipo señalado.

Para, tomar parto en la subasta, se de
berá. constituir un depósito provisional de 
un 5 por 100 del tipo señalado, y se ele- 

varáallO por 100 del remate la 
definitiva. za

Las proposiciones serán iguales al n1Q 
délo que se inserta al final y se presenta" 
ranea papel sellado de la clase 6 v 
sello municipal de una peseta, en plic.rA, 
cerrados y en la forma prevista en el 
Reglamento para la contratación munir-i. 
pal, a los efectos pertinentes se hace cons
tar que este Ayuntamiento tiene aprobada 
su Carta Municipal.

Modelo de proposición -
D. N. N. vecino de..... según céduh 

personal que acompaña con capacidad 
bastante para, contratar, enterado del 
pliego de condiciones bajo las cuales el 
Ayuntamiento de Arta dá en arriendo el 
arbitrio municipal para el año 1930 gp 
obliga a tomarlo entregando a la Cprp0. 
ración la cantidad de..... (en letras) suge- 
tándose a las aludidas condiciones. “

(Fecha y firma del licitador).
Artá 17 de diciembre de 1931.— 

calde, Bartolomé Sancho.
* * »

Núm. 3281
ALCALDIA DE SAN ANTONIO ABAD

A tenor de lo dispuesto por el artículo 
489 del Estatuto municipal, el Ayunta
miento de mi presidencia en sesión cele
brada el dia 12 de los corrientes, proce
dió a la designación de los Vocales natos 
de las Comisiones de evaluación del Re
partimiento general de utilidades, reca
yendo el nombramiento a favor de los se
ñores siguientes:

De la parte real.—D. Antonio Sala Sa
la Banet, primer contribuyente por terri
torial rústica, con domicilio en el término. 
D. José Vingut Ribas Puchet, primer con
tribuyente por contribución urbana, ve
cino. D. Agustín Cañéllas Gaza id. id. por 
rústica, con domicilio fuera del término. 
D. José Prats Colomar id. id. por indus
trial.

De la parte personal, Parroquia de 
Sa n Antonio.—D. Bartolomé Ribas Ferter 
Cura párroco. D. Vicente Fen er Cardona 
Ferré, mayor contribuyente por rústica. 
D.a Inés Boned Torres id. id. por urbana. 
D. José Escandell Tur id. id. por indus
trial.

Parroquia de Santa Inés:—D. José Cos
ta Bened Maimó mayor contribuyente por 
rústica. D. Antonio Boned Costa Tunicu, 
id. id. por urbana. D. Antonio Costa Cos
ta id. id. industrial y D. Antonio Ferrer 
Torres Cura, párroco.

Parroquia de San Rafael.—D. José Ra
món Escandell Cura párroco. D. Antonio 
Ferrer Cardona Es Fumeral, mayor con
tribuyente por rústica. D. Jaime Planells 
Prats id. id. por urbana.. D. Juan Juan 
Boned id. id. por industrial.

Parroquia de San Mateo.—D. Antonio 
Costa Boned Curra párroco. D. Antonio 
Boned Costa. Cova, mayor 'contribuyente 
por rústica. D. Mariano Boned Riera so 
Noguera id. id. por urbana. D. Juan Ríe- 
Ja Torres Tunió id. id. por industrial. ,

Igualmente quedan expuestos al pú
blico los documentos administrativos que 
sirvieron de base para las anteriores de
signaciones. |l

San Antonio Abad 15 de diciembre de 
1931.—El Alcalde, Vicente Costa.

Núm. 3283
ALCALDIA DE SAN JOSE

An u n c io .—No habiendo sido aun cu
biertas por concurso las plazas de Vete
rinario Titular é Inspector Municipal^de 
Higiene y Sanidad pecuarias de este Mu
nicipio, anunciadas vacantes en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  número 10.06.4 correspon
diente al día 11 de junio último, se anun
cían nuevamente dichas vacantes y que 
para optar a las mismas deberán obser
varse las condiciones señaladas en el 
primer anuncio y que son las siguientes:^

1 .a Para optar a dicho concurso es 
condición precisa ser español, mayor 
edad y obtener título de dichos 
conforme dispone el art.0 312 del Regla
mento de 6 de mayo de 1929. _ ■

2 .a Para desempeñar dichos carU^ 
en propiedad también será condición n" 
dispensable que el concursante se obhg11 . 
a residir en este término municipal, y

3 .a Queda señalado el plazo de tren 
ta dias desde la insersión del presente e . 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia ' 
presentar instancias los concursantes - 
dichas plazas que deberán ir docun^-. 
tadas y presentadas en la Secretaní1 ; 
este Ayuntamiento, donde les serán - ¡ 
cilitadoa los datos necesarios sobre l * ) 
tación que por tajes cargos figura en P | 
supuesto y demás datos que les ínteres •

San José a 17 de diciembre de 1931, 
El Alcalde, Juan Sorra.

** *
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7Núm. 3233
AYUNTAMIENTO DE MURO

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario y or- 
¿enanzas de los ingresos que han de nu- 
trirld para el ejercicio económico de 1932, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días durante cuyo plazo y 
quince días más, podrán los vecinos pre
sentar contra el mismo, las reclamacio
nes que estimen convenientes, ante quien 
v como corresponde, con arreglo al árti- 
eulo 300 y siguientes del Estatuto Munici
pal vigente.

'Juro 14 de diciembre de 1931.—El Al
calde, Pedro A. Sahater.

* k
Núm. 3267

AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 
DE DESOAEDAZa R

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio qppBómico de 1932, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por -espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y 15 días más, 
podrán los vecinos presentar contra el 
rnismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como corres 
ponde, con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal vigente.

San Lorenzo de Descardazar a 14 de 
diciembre de 1931.—El Ak tlde, Onofre 
Soler.

Núm. 3269
Formado el repartimiento general de 

Utilidades de este pueblo correspondiente 
al actual año de 1931 pérrnanecerá ex
puesto en L1 Secretaria del Ayuíftamicijto 
a efectos de reclamación duiante el pla
zo de quince dias hábiles contados desde 
el siguiente al de la inserción de. presen
ten anuncio en el B, O. de esta provincia, 
durante cuyo plazo y tres días más po
drán presentarse las reclamaciones que 
se estimen oportunas conforme determina 
elEstmaro Municipal vigente.

San Lorenzo de Descardazar 15 di
ciembre de 1931.—El Presidente de la 
Junta: Lorenzo Servera.

Núm. 3268
AYUNTAMIENTO d e  POLLENSA
Acordada por este Ayuntamiento la 

habilitación de varios suplementos de 
crédito dentro del “presupuesto vigente, 
queda de manifiesto y a efectos de recla
mación en la Secretaría de este Ayunta
miento por térra;no de quince dias.

Pollensa 12 diciembre de 1931.—El Al
calde accidental, Bartolomé Cortés.

* * $
Núm. 3014

JUNTA MUNICIPAL
del Censo electoral de Sta. Eulalia, del Rio

Certificado del acta del sorteo de los 
vocales de la Junta municipal del Censo 
electoral de Santa Eulalia del Rio por 
concepto de mayores contribuyentes por 
contribución industrial, impuesto de utili
dades u de minas.

En la sala capitular del Ayuntamiento 
de Santa Eulalia del Rio a veinte de octu- 
bro de mil novecientos treintiuno Reuni 
da en la misma la Junta municipal del 
Censo electoral de este término con asís- 
teneia del Presidente I). Antonio Ferrer 
Uerrer le ios Vocales D. Vicente Médina 
Puig; Donjuán Mari Mari; Don Vicente 
d'ian Noguera, y Don Mariano Noguera 
Guü^h y del infrascrito Secretario del 
hizgado inunicipa!, y como tal de dicha 
Junta; siendo la hora de las quince, seña- 
Ldt para la reunión pública que determi 

el párrafo tercero de la regla décima 
sexta de la Real orden do 16 cíe septiem- 
we de 1907, p ira la aplicación de la vi
dente ley electoral, al objeto de designar 
ljor sorteo los dos vocales que, por con- 
^pto de mayores contribuyentes por con- 
tobución ifidustriiJ, impuesto de utilida
des o de minas, con voto de compromisa- 
pos en la elección de Senadores, han de 
Lrmar parte de la citada Junta municipal 
ue! Censo electoral, así como de los dos 
tupientes, previa citación a aquéllos por 
toeuio de papeleta y edicto, abiertas las 
Puertas del salón y anunciado el acto, 

concurrido los mayores contribuyen 
por dicho concepto que se expresan.

■,'cho Sr. Presidente expuso haber re- 
el certificado que previene el pá- 

raíc 2.*'de la regla décimacuuta déla 
‘taqa Real orden, el cual precisa, tener 
'‘cuenta para que. en cumplimiento del 

í^u E" del apartado del artículo 11 de la 
j y electoral relativo a los vocales de la 

"''-ti municipal del Censo, sean designa

dos, mediante sorteo, dos de los indivi
duos contenidos en la citada certificación 
para formar parte como Vocales de esta 
Junta, y otros dos como suplentes, me
diante que unos y otros retinan la cir
cunstancia de saber leer y escribir.

Leída dicha lista o certificación expe
dida por el Secretario do! Ayuntamiento, 
se procedió al sorteo para la designación 
de los Vocales anteriormente indicados, 
escribiéndose al efecto, en papeletas igua
les, tantos nombres como son los inclui
dos en la citada lista certificación, excep
ción hecha de los que actualmente desem
peñan el cargo por no poder volverlo a 
ejercer hasta pasados dos años, e introdu
cidas en una urna destinada al efecto, 
manifestó el Sr. Presidente que los dos 
primeros nombres que se extrajeran se
rían los designados como Vocales y los 
dos últimos como suplentes.

Acto seguido y después de revolver 1a. 
urna, el propio Sr. Presidente fué extra
yendo una a una cuatro papeletas por el 
orden siguiente:

l.ft 
dido.

2.a 
Gorch.

Don Antonio Tur AlcoVer, Sin

Don Antonio Guasch Ferrer, C. 

Don Juan Ferrer Torres, Sala. 
Don Jaime Torres Mari Pnjolet.4.a 

En su virtud el Sr. Presidente procla
mó vocales de la Junta municipal del 
Censo Electoral a los dos primeros Don 
Antonio Tur Alcover y D. Antonio Guasch 
Ferrer y corno suplentes respectiva
mente de los mismos, a Don Juan Ferrer 
Torres y Don Jaime Torres Mari, cuyos 
nombramientos ordenó se comunicasen
inmediatamente a los interesados y que 

‘ se remitiera esta acta original al señor 
! Presidente de la Junta provincial del 

Censo y una certificación de la misma al 
1 señor Gobernador civil déla provincia, 

1 en cumplimiento del párrafo 4.° de la re
' gla décimasexta, de la citada Real orden 

de 16 de septiembre de 1907, quedando 
testimonio en la Secretaria de esta Jua- 

' ; ta.
De todo lo cual se levanta la presente 

acta, que después de leída firman los Se
' ñores de la Junta conmigo el infrascrito 

Secretario, de que certifico.=Antonio Fe- 
rrer.=Vicenté Medina. = Juan Mari.—Vi
cente Juan.=Mariano Noguera.= Fran
cisco Junn, Secretario.

Es conforme con el acta original que, 
en cumplimiento de lo mandado, se remi- ■ 
te en esta, fecha al Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo electoral, a la 
cual me remito y certifico en Santa Eula
lia del Rio a veinte de octubre de mil no
vecientos treintiuno.—El Secretario de la 
Junta municipal del Censo electoral, 
Francisco Juan.—V.° B.°—El Presidente, 
Antonio Ferrer. *

Núm. 3276
■ Don Ildefonso Raquero Pérez, Presidente 

accidental de la Audiencia, provincial de 
" Palma.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza a Federico Estevez Lu
na, de cincuenta, y un año de edad, hijo 
de Federico v de juana, soltero, jornale
ro, natural de Palma del Río (Córdoba), y 

. vecino que fué de esta ciudad y actúaí- 
mente de ignorado paradero, procesado 

■ en causa sobre hurto; para que dentro ; 
. del término de quince días a contar desde 
. la inserción de la presente en la Gaceta de 

Madrid se presente ante esta Audiencia 
a fin de señalar nuevo día parala cele

. bración del juicio oral de la expresada 
causa, bajo apercibimiento de ser decla- 

. rado rebelde.
Por tanto; se encarga a las Autorida- 

. des e individuos de la. policía judicial pro
cedan a la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido lo conduzean a. 
la prisión de esta Ciudad a disposición de 

. esto Tribunal.
Dada en Palma de Mallorca a diez y 

ocho de diciembre de mil novecientos 
treinta y uno.—Ildefonso Raquero.—El 
Secretario, Antonio Enriquez.

* * *
Núm. 3166

Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez 
Chacón, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Antonio Tomás Vi
dal, de apodo Barraca, de estado casado, | 
profesión jornalero, hijo de Antonio y de í 
Antonia, natural de Santañy, vecino de 
Palma, de edad de treinta y cintro años 
y de paradero ignorado, procesado en 
causa, que se le sigue por hurto de 28'25 
pesetas n.° 74 del corriente año, cuyas 
señas no constan, para que dentro de diez 
días, a contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo d e -

t in  Of ic ia l  de la. Provincia, comparezca 
ante este este Juzgado sito calle de San 
Miguel, con objeto de notificarle su pr<;- 
ccsamiento y prisión y recibirle indaga
torio bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que haya । lugar en derecho.

1 Al propio tiempo encargo a las autori 
dados civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la Prisión de este par
tido a disposición de este Juzgado.

Palma siete do diciembre de mil no
. vecientos treinta y uno.—Adolfo Fernán

dez Moreda.—El Secretario, Juan Bes- 
i tard.

Núm. 3271
En méritos del presente edicto y en 

ios autos ejecutivos que se siguen ains- 
tancia del Procurador D. Juan Cabot en 
representación de Don Jaime Suau Pons 
contra Don Antonio Iglesias Escriba, se 
saca a pública, subasta por término de 8 
dias, los bienes muebles que se expresa
rán, ajustándose a las condiciones que se 
dirán y señalándose para su remate el 
día treinta y uno del actual y hora de las 
once, en la sala audiencia de este Juzga
do-Calle de San Miguel 86

Un coche automóvil marca Citroen de 
5 H. P. Cabriolet de dos asientos B 20171, 
justipreciado en 1.500 pesetas.

Condiciones de subasta
, Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente 
en mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Se devolverán dichas consignaciones 
acto seguido del remate excepto la que 
corresponda al mejor postor que se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y en su caso 
como parte del precio de venta.

El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se 
hicieren, sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
las que podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

, Palma de Mallorca a diez y ocho de 
diciembre de mil novecientos treinta y 
uno.—Adolfo Fernández Moreda.- Ante 
mi, Juan Bestard. * * h

Núm. 3189
Don Julio Felipe Mesama Beriz, Juez de 

primera, instancia e instrucción del dis
trito de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que ante dicho Juzgado se ha promovido 
por el procurador D. Lorenzo Ciar Salvá, 
en nombre de D. Antonio Colora Casasno- 
vas, expediente para acreditar el domi
nio de éste, como dueño de la finca si
guiente:

Una casa con corral en el casco de la. 
ciudad de Sóller, calle de Vives, número 
diez y siete de la manzana veinte que se 
compone de planta baja., piso, desván y 
dos vertientes, d-^ auperliciu de noventa 
metros setenta y un dc.-imetros cuadra
dos, lindante a la derecha entrando, con 
otra destinada antes a matadero, por la 
izquierda, con casa y corral de herederos 
de Lucas Canals y por 11 espalda con el 
torrente mayor. Don Guillermo Bernat 
Rulián la adquirió por herencia de Don 
Bartolomé Bernat y Castañer, según ma
nifestación autorizada en dos de julio de 
mil ochocientos ochenta y ocho por el 
Notario de Sóller Don Francisco Ferrer y 
consíinscrita en el Registro al tomo 
nu.-ve de S U 1er, folio treinta y seis vuel
to,finca trescientos ocho, iuscripciÓB 
quinta.

Como carga aparece que el causante 
D. Bartolomé Bernat Castañer en su úl
timo testamento reserva lo que por legi
tima corresponda en su herencia a. su 
madre Doña María Castañer y Oiiver.

La descrita finca la adquirió D. Anto
nio Colpm Casasnovas día quince de ene
ro último por compra hecha a D. Guiller
mo Bernat y Rulián domiciliado en la 
callo del Príncipe número 24 de la ciu
dad de Sóller, según escritura de la mis 
ma fecha autorizada por el Notario de la 

. referida ciudad D. Fraucisbo Jotre de 
; Villegas y Andreu. En la antedicha ven

ta se consideraron incluidos los derechos 
legitimarios antes relacionados como per
tenecientes al vendedor Sr. Bernat.

En dicho expediente se ha dictado la 
providencia que dice: «Palma de Mallor
ca a diez y seis de noviembre de mil no-' 
vecientos treinta y uno: Dada cuenta, en 
su virtud se tiene por evacuado el trasla-

do por el Ministerio Fiscal: Cítese a Don 
. Guillermo Bernat Rulián, vecino de Só- 
; l er, por medio de carta orden al Sr. Juez 

municipal de dicha población; practiquen- 
se en el término de ciento ochenta días 
las pruebas que se propongan y sean pre
viamente declaradas pertinentes y convó- 
quese a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción solicitada 
por medio de edictos que se fijaran en 
parajes públicos y se insertarán tres ve
ces en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia a fin de que comparezcan si quisieran 
alegar su derecho dentro el expresado 
plazo. Lo manda y firma el Sr. Juez; doy 
fé.—J. F. Mesa uza.—Ante mi; Gonzalo F. 
Espinar.

Y para que sirva de notificación y ci
tación en forma a las personas descono
cidas, a quienes pueda perjudicar la ins
cripción de dominio solicitada de la des
crita finca se publica el presente en Pal
ma de Mallorca, a veinte y uno de no
viembre de rail novecientos treinta y 
uno.—J. F. Mensanza. — El Secretario, 
Gonzálo F. Espinar. .** *

Núm. 3225
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos que se dirá se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor siguiente: 

«En la ciudad de Palma a diez y ocho 
de noviembre de mil novecientos treinta 
y uno. Vistos por el Señor D. Julio Feli
pe Mesanza Beriz, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de esta 
ciudad los présenles autos juicio de ma
yor cuantía., promovidos por D. Pedro 
Fuertes Pujol, mayor de edad, casado y 
de esta vecindad y al fallecer sus here
deros ¿).a Magdalena Ballester Castell, 
D. Antonio y D. Miguel Fuertes Zano- 
guera, y D. Francisco Fuertes Ballester, 
siempre dirigí los por el letrado D. Anto
nio Moneada y representados por el pro
curador D. Rafael Ramis contra, los he
rederos de D. Francisco Qués Ventayol, 
hermanos Antonio, Antonia, Catalina y 
María Qués Toirens y D.a Antonia Qués 
Torrens, D. José Llambías Coil y D. An
tonio Torrens Chipés con el letrado Don 
José Llambías y D. Luis Ramallo, con el 
procurador I). Miguel Llambías, Doña 
Magdalena Cabrinetty representado por 
el procurador D. Jaime Brotad con el 
letrado D. Tomás Muutaner, la Comu
nidad de Religiosas Franciscanas con el 
abogado D. José Socías y Procurador 
D. Bartolomé Bennaserj D.a Matilde 
Matri con el procurador D. Antonio Ra- 
mqnell y Letrado D. Jaime Suau, Don 
Jaime Gelabert Mascaré consorte de 
D." Margarita Soler, abogado D. Jaime 
Suau y Procurador D. Jaime Viñals, Jue
go en rebeldía Jerónima Sans Áznar, 
herederos de D.a Amalia López, D. Vi
cente Toires Riera, D. Pedro Bennasar 
Gost, D. José Muntaner Torrens, Don 
Bernardo Mir Amer, Francisca Llabrés 
Gamundi, como madre de la menor Se
bastiana Caiñpaner, todos éstos de des
conocido paradero y declarados en re
beldía, poi no haber comparecido, siendo 
el objeto del juicio reclamación de bie
nes, y etc. —Fallo: Que no dando lugar a 
la demanda base de estos autos promo
vida por D. Ped o Fuertes Pujol y se
guidos por sus herederos contra D.a Jeró- 
nima Sans Aznar. los herederos de Doña 
Amalia Ló;a z del Río y D.a Sebastiana 
Carnuaner L abres, D.a Magdalena Ca
brinetty Frau, los herederos desconoci
dos de D. Francisco Qués Ventayol, Don 
Antonio Torres Clapés, la Comunidad de 
Religiosas de la Misericordia, D. Bernar
do Mir Amer, D. José Muntaner Torrens, 
D. Pedro Bennaser Gost, 1). José Llam
bías Coll, D. Vicente Torres Riera y 
D.a Matilde Matri Estove, debo absolver 
y absuelvo a todos los demandados, sin 
hacer expresa imposición de costas. —Así 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.= 
J. F. Mesanza..—El mismo día leída y pu
blicada fué la anterior sentencia por el 
Sr. Juez que la suscribe, hallándose ce
lebrando audiencia pública ante mi doy 
fé.- Gonzálo F. Espinar».

Y para que sirva de notificación en 
forma, a los expresados demandados, de
clarados en rebeldía, se publica el pre
sente en Palma, de Mallorca a veinte y 
tres de noviembre, de mil novecientos 
treinta y uno.—Julio Felipe. Mesanza.—El 
Seciotario, Gonzalo F. Espinar.

» * 
Núm. 3254

Por la presente requisitoria se cita, 
llama, y emplaza a Antonio Más Maese, 
de apodo Dormís, de estado soltero, pro
fesión sin, hijo de Rafael y de María, 
natural de Palma, vecino de Palma, de 
edad de dieciocho años y de paradero 
ignorado, procesado en causa que se le
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sigue por hurto de dinero, bajo el n." 195 
de 1931, cuyas señas personales no cons
tan, para que dentro de diez dias, a con
tar desde la inserción de la presente en 
la Gaceta ele Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la. provincia, comparezca ante dicho 
Juzgado con objeto de constituirse en pri
sión, en la de esta capital, notificarle el 
auto de su procesamiento y prisión e in
dagarle bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. ,

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la prisión provincial de 
esta ciudad.

Palma diez y siete de diciembre de 
mil novecientos treinta y uuo.- J. Mesan- 
za.—Es copia. —El Secretario, Gonzalo 
F. Espinar. * * *

Núm. 3255
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos que se dirá, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor siguiente:

«En la ciudad de Palma de Mallorca, 
a veinticinco de noviembre de mil nove
cientos treinta y uno. El Señor Don Julio 
Felipe Mesanza Beriz, Juez de primera 
instancia del distrito de la Catedral de la 
misma, habiendo visto los presentes autos 
incidente de pobreza deducido por Fran
cisca Palou Salas, viuda, sin profesión y 
vecina de la villa de Buñola, representa
da por el Procurador D. Melchor Cloquell 
bajo la dirección del Letrado Don Miguel 
Surada, con citación del Señor Abogado 
del Estado y de Don Tomás Vallespir 
Palou, vecino del término de esta ciudad, 
que no ha comparecido en autos, y — 
Fallo:—Que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal a Francisca Palou y 
y Salas y con opción a los beneficios que 
la ley concede a loo de su clase, con el 
fin de que firme la presente pueda utili
zarlos en el juicio declarativo de que se 
ha hecho mérito al principio, sin perjui
cio del reintegro en su caso. Y dada la 
incomparecencia del demandado D. To
más Vallespir Palou, notifíquesele la pre
sente por medio de edicto que se insertará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. 
— Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—J. Mesanza.—Leída y 
publicada fué la precedente sentencia por 
el Señor Juez que la suscribe hallándose 
celebrando audiencia pública el mismo 
día de su fecha ante mi doy fé.—Gonzalo 
F. Espinar.

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado el nombrado Don 
Tomás Vallespir Palou, se publica el pre
sente en Palma a veinte y siete de no
viembre de mil novecientos treinta y uno.
-J. Mesanza/—El Secretario, Gonzalo 
F. Espinar.

* *
Núm. 3191

I). Gabriel Alou Ber-nat, Juez de primera 
instancia del Partido de Inca.
Por el presente hago saber: Que en 

los autos incidentales de pobreza que se 
mencionarán, se dictó sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva a la 
letra, son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Inca, a 
ocho diciembre de mil novecientos trein
ta y uno. Habiendo visto el Señor Don 
Gabriel Alou Bernat, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido los 
autos incidentales promovidos por Don 
Juan Gomila Llabrés, de veinte y seis 
años de edad, jornalero, vecino de Palma, 
bajo la dirección del Letrado Don Hono
rato Sureda y la representación del Pro
curador D. Antonio Salas Garau, contra 
los herederos desconocidos de D. Antonio 
Llabrés Verd y los que en su caso proce
dan contra, los herederos de su herencia 
herederos a su vez de Juan Nadal Villa- 
longa y de Fausto Pericás Liado, y con
tra la representación de la Hacienda pú
blica sobre que se declare pobre a dicho 
Don Juan Gomila Llabrés para litigar 
contra dichos herederos en cierto juicio 
que ha de promover, de menor cuantía, 
sobre efectividad de legado, estando los 
referidos demandados representados por 
loa estrados del Juzgado por su rebeldía. 
— Fallo:—Que debo declarar y declaro a 
Don Juan Gomila Llabrés, pobre en sen
tido legal para litigar con los herederos 
desconocidos de Antonio Llabrés Verd, 
de los deudores de su herencia herederos 
a su vez desconocidos de Juan Nadal 
Villalonga y de Fausto Pericás Liado, en 
autos declarativos de menor cuantía so
bre efectividad de legado que intenta 
promover, concediéndole a tal fin los be
neficios que la Ley otorga a los de su 
clase.—Asi por esta mi definitiva senten

cia que será notificada personalmente a 
los demandados rebeldes si asi lo solici
tare el actor dentro de segundo dia, o en 
otro caso en la forma dispuesta en el 
artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, publicándose el edicto oportuno en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Gabriel 
Alou. — Rubricado. Cuya sentencia fué 
leída y publicada el mismo dia de su 
fecha.

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados rebeldes here
deros desconocidos de Don Antonio Lla
brés Verd y los que en su caso procedan 
contra los deudores de su herencia here
deros a su vez de Juan Nadal Villalonga 
y de Fausto Pericas Lindó, se expide el 
presente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Inca a doce de diciembre de 
mil novecientos treinta y uno.—Gabriel 
Alou.—El Secretario judicial, José María 
Berna.

•A
Núm. 3284

CEDULAS EE CITACION
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Catedral de Palma de Mallorca, en 
providencia del dia de ayer, dictada en 
méritos de diligencias preparatorias de 
vía ejecutiva, promovidas por el procu
rador Don Rafael Ramis, en representa
ción de D. Miguel Más Compañy, mayor 
de edad y de esta, vecindad, contra otros 
y Don Antonio Marroig Esteva, de para
dero desconocido, se cita por primera vez 
a dicho Sr. Marroig Esteva, para que el 
dia treinta, y uno del actual y hora de las 
doce comparezca ante este Juzgado a 
declarar bajo juramento indecisorio que 
son de su puño y letra las firmas que ex 
presan su nombre y apellido puestas en 
los pagarés que se le exhibirán y cierto 
el contenido de los mismos, estando fe
chados en Palma a dieciseis de febrero y 
treinta agosto mil novecientos veinticua
tro, por cinco mil pesetas en junto a la 
orden de Don Miguel Más Compañy; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar si no lo verifica. 
—Sita el Juzgado en la calle de San Mi
guel número 86 de esta ciudad.

Palma de Mallorca, a diecisiete de 
diciembre de mil novecientos treinta y 
uno.—El Secretario, Gonzalo Fernández 
Espinar. * * *

Núm. 3277
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez de este partido en proveído de 4 de 
julio y en otro de hoy, dictados en juicio 
de testamentaría de Magdalena Umbert 
y Umbert, vecina que fué de San Loren
zo, cito a Juan Umbert y Umbert, cuyo 
paradero se ignora, a fin de que compa- 
rezaca a formar parte en dicho juicio: y 
le apercibo de que si no comparece le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Manacor 19 de diciembre de 1931.—El 
Secretario judicial, Fernando Gil.

* •.
Núm. 3256

Don José Vidal y Fiol, Abogado, Juez mu
nicipal de este Distrito de la Catedral.
Por el presente edicto se caca a públi

ca subasta por término de ocho dias los 
bienes que se dirán, para hacer pago con 
su producto a D. José Ferrer Bonconpte 
según sentencia recaída en el juicio ver
bal instado por éste contra D. José Sas
tre Cabanellas, sobre pago de cuatrocien
tas diez y nueve pesetas con cinco cén
timos, intereses y costas: dichos bienes 
son los siguientes:

Un camión marca. Chevrolet, usado, 
con carrocería cerrada, para transporte 
de gaseosas, matrícula P. M. 4433, y nú
mero 20.625 de motor, justipreciado en 
1.800 Ptas.

La subasta se verificará el dia veinte 
y nueve del actual a las once, bajo las 
condiciones siguientes:

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán cosignar previamente en 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del avalúo, 
devolviéndose dichas consignaciones a 
sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponde al 
mejor postor la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo.

El ejecutante podrá mejorar las pos
turas sin necesidad de depósito.

Los gastos de subasta y demás inhe
rentes a la misma serán de cuenta del j 
comprador.

Es depositario D. José Ferrer domi- * 

ciliado en la Avenida Alejandro Rosselló 
«Auto Exposición Ferrer.»

Dado en Palma a diez y seis de di
ciembre de mil novecientos treinta y uno. 
—José Vida).—Jaime Salva.

* * * 
Núm. 3236 

SENTENCIA
En la villa de Estallenchs a once de 

septiembre mil novecientos treinta y uno 
el Sr. D. Mateo Perpiñá Balaguer, Juez 
municipal de esta villa, en los autos juicio 
verbal, promovidos por D. Juan Palmer 
y Alemañy, jornalero, vecino y domici
liado en esta villa, como actor, contra los 
herederos desconocidos déla finada Doña 
Margarita Palmer yBosch, declarados en 
rebeldía, como demandados, sobre eleva
ción a escritura pública de un documento 
privado de venta.=Fallo: que debo conde
nar y condeno a los herederos desconoci
dos de Doña Margarita Palmer y Bosch a 
que dentro del término de diez días otor
guen escritura pública de venta de la fin
ca Ca Ne Moría, propiedad de su causan
te, a favor de D. Juan Palmer y Alemañy 
por el precio de quinientas pesetas, que 
confesarán haber recibido del comprador 
antes del acto. Así por esta sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo. Mateo Per
piñá, Rubricado». ‘

J*
Núm. 3271

CEDULA DE CITACION
En virtud de lo acordado hoy por el señor 
Juez Municipal suplente de esta ciudad,en 
funciones, al cumplimentar una carta or
den de la Superioridad dimanante de cau
sa seguida contra Magdalena Llobera Llo- 
bera, sobre hurto, se cita por medio de la 
presente a Pedro Simó Ferrer, vecino que 
fué de Sóller, que se dice hallarse ahora 
en América, para que el. dia ocho de ene
ro próximo, a las once, comparezca como 
testigo ante la Audiencia Provincial de 
Palma de Mallorca, al objeto de declarar 
en el acto del juicio oral de dicha causa; 
previniéndole, que por ser obligatorio 
comparecer a este primer llamamiento, 
incurrirá en la multa de 5 a 50 pesetas si 
deja de comparecer y no alega causa jus- 
tificada^que lo impida.

Sóller¿diez y siete de diciembre de 1931. 
—El Secretario, Luis Sanchiz.—V.° B.°— 
El’Juez Municipal suplente, M. Coll. 

e“ .... - — ‘* *
Núm. 3226

Don Carlos Coll y Blanca, Comádante de 
Infantería de Marina, Juez Instructor 
del expediente de hallazgo de un bo
coy.
Hago saber: Que a los 30 dias y 10 ho

ras de la publicación del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, ten
drá lugar en el local del Juzgado de Ins
trucción de la Comandancia de Marina de 
la misma, la venta en pública subasta, de 
un bocoy de madera vacío de 500 litros de 
cabida, procedente de un hallazgo, el 
cual se encuentra depositado en Porto 
Cristo «Manacor» Calle del Puerto núme
ro 9, y que habiendo sido justipreciado en 
50 pesetas por los peí ¡tos, el tipo de licita
ción será el de 37,50 pesetas, siendo por 
cuenta del comprador el pago de los de
rechos arancelarios a que esté sujeto.

Lo que se hace público para el general 
conocimiento de todas aquellas personas 
que quieran tomar parte en la misma.

Palma a 9 de diciembre de 1931.—Car
los Coll. * * *
Don Carlos Coll y Blanca, Comadante de 

Infantería de Marina, Juez Instructor 
del expediente de hallazgo de un bo
coy.
Hago saber: Que a los treinta dias y 

diez horas de la publicación del presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, 
tendrá lugar en el local del Juzgado de 
Instrucción de la Comandancia de Marina 
de la misma, la venta en pública, subasta, 
de un bocoy de madera vacio de 500 li
tros de cabida, procedente de un hallaz
go, el cual se encuentra depositado en 
Porto Cristo «Manacor», Calle Sureda nú
mero 8, y que habiendo sido justipreciado 
en 50 pesetas por loa peritos, el tipo de 
licitación será el de 37,50 pesetas, siendo 
por cuenta, del comprador el pago de los 
derechos arancelarios a que esté sujeto.

Lo que se hace público para el general 
conocimiento de todas aquellas personas 
que quieran tomar parte en la misma.

Palma a 9 de diciembre de 1931. -Car
los Coll. * * » 

Núm. 3186
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA
Necesitando adquirir este Parque el 

dia 5 de enero próximo cinco quintales

métricos de sal común, se hace presem 
por medio de este anuncio a. los que t 6 
gan existencias de dicho articulo na*1 
que puedan remitir nota de precio a 
te Establecimiento en horas de oficin68" 
acompañando muestra del artículo v úlr 
mo recibo de la. contribución industrial 1

Palma 12 de diciembre 1931.—¿1 Pr 
sidente del Tribunal, José Casasnov 
Duran. ' as* * *

Núm. 3216
JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 

DE MENORCA
An u n c io .—Por el presente hace saber 

esta Junta que procederá a la adquisición 
por gestión directa de los artículos que n 
continuación se relacionan, necesarios ai 
Parque de Intendencia de esta Plaza 
cuyo acto tendrá lugar el dia 28 del ac
tual a las once de la mañana, en la Co
mandancia Militar de esta Plaza. '

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de los 
artículos, debiendo constar en dichas 
ofertas la procedencia de ios artículos 
que en ella figuran, justificarán su perso
nalidad y exhibirán el último recibo déla 
con. ribución industrial a que la contrata
ción se refiere, y los que aparezcan como 
apoderados el poder notarial otorgado a 
su favor.

Se admitirán proposiciones por la tota
lidad o parte de los artículos, debiendo 
ser presentadas las muestras y las propo
siciones, antes de las once horas del dia 
24 del actual.

Los adjudicatarios deberán depositar 
el diez por ciento del importe de sus ofer
tas el cual, les será devuelto una vez 
efectuada la, entrega de los artículos eu 
el plazo fijado, y caso de incumplimiento, 
con el indicado depósito se satisfará la 
diferencia que en más resulte con la nue
va compra que la Junta realice por dicho 
motivo.

Con arreglo a los pliegos de condiciones 
que estarán de manifiesto en la Secretaría 
de esta Junta, Avenida de J. A. Clavé 
(Cuartel de Santiago) los días laborables 
de 11 a 13, la cebada deberá ser limpia y 
por tanto exenta de polvo, piedras y se
millas extrañas.

Artíctilos que se citan
Cebada 120 Q. M.—Harina para pan 

de tropa 300 Q. M.=Leña de hornos 300 
Q. M.=Paja para pienso 300 Q. M.=Sal 
10 Q. M.=Carbón vegetal 170 Q. M.= 
Leña de’ tronco cortada y rajada 295 
Q. M.=Aceite de 2.a litros 10.

Mahón, 8 diciembre de 1931.—El Ca
pitán de Intendencia Secretario, (ilegi
ble).—V." B.u—El General Presidente, 
(ilegible).

* * 
Núm. 3215

COMISION DE COMPRAS
DEL HOSPITAL MILITAR DE MAHÓN
An u n c io . —Por el presente hace saber 

esta Comisión que procederá, a la adqui
sición por gestión directa de los artículos 
que se expresan a continuación necesa
rios al Hospital Militar de esta Plaza cu
rante el mes de Enero próximo cuyo acto 
tendrá lugar el dia 28 del actual a las 
doce horas en la Comandancia Militar de 
esta Plaza.

Los vendedores presentarán las ofer
tas en papel común con muestras de los 
artículos susceptibles de ello, justificarán 
su personalidad y exhibirán el último re
cibo de la contribución industrial a que la 
contratación se refiere y los que aparez
can como apoderados el poder notarial 
otorgado a su favor. ,

Los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en el Hospital Militar de esta 
Plaza los días laborables de 11 a 13.

Artículos que se citan
30 litros de aceite vegetal de primera. 

= 150 litros de aceite vegetal de segunda. 
=60 kilos de azúcar.=5 kilos de bacalao. 
=30 quintales métricos de carbón de c o k - 
=40 quintales métricos de carbón vege
tal.: 20 kilos de garbanzos. = 150 kilos de 
jabón común. = 10 kilos de judias blancas- 
= 10 kilos de judias encarnadas.=20 Ki' 
los de lentejas.=40 quintales métricos db 
leña, carne limpia, biftec, hueso de vaca, 
sesos, jamón, leche de vaca, leche con- 
■densada, fideos, macarrones, gallinas, 
pescado, queso tierno, queso seco, frutas, 
verduras, vino tinto, mantecas de vacaj 
cerdo, etc., lo que se necesite para e 
consumo. , ,n

Mahón 10 diciembre 1931.—El Cupita 
médico secretario, (ilegible).—V.° B. 
General Presidente, (ilegible).

PALJM A .—Es c u e l a  Tipo c r á f ic a
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